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Campos del Río
2202 Aprobación del padrón de suministro de agua potable y saneamiento, 
segundo bimestre 2025. Expte. 332/2025. 11714

Cehegín
2203 Edicto de aprobación definitiva de ordenanza reguladora de los centros 
de estancias diurnas del Ayuntamiento de Cehegín. Expte. 0394/2024-CH-E. 11715

Cieza
2204 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cieza de inicio de expediente de 
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de Murcia
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

2184 Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Universidad de 
Murcia por la que se nombra Profesora Titular de Universidad 
a D.ª Lourdes Gimeno Arias. 

Vista la propuesta elevada con fecha 29 de abril de 2025, por la comisión de 
selección del concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de 
Murcia, de fecha 23 de diciembre de 2024 (BOE. 09-01-2025), para la provisión 
de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, subvencionada para 
financiar el incremento y el mantenimiento de plazas del Grado de Medicina, en el 
área/especialidad de conocimiento “Anatomía y Embriología Humana”, adscrita al 
Departamento de Anatomía Humana y Psicobiología de la Universidad de Murcia, 
a favor de D.ª Lourdes Gimeno Arias y habiendo cumplido la interesada los 
requisitos establecidos en la base segunda de la convocatoria,

HE RESUELTO, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás 
disposiciones concordantes, nombrar a D.ª Lourdes Gimeno Arias, Profesora 
Titular de Universidad en el área/especialidad de conocimiento “Anatomía 
y Embriología Humana”, adscrita al Departamento de Anatomía Humana y 
Psicobiología de la Universidad de Murcia, código de la plaza: 211530

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 5 de mayo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-150525-2184
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

2185 Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Universidad de Murcia 
por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Javier 
Jerónimo Maquilón Sánchez.

Vista la propuesta elevada con fecha 29 de abril de 2025, por la comisión de 
selección del concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de 
Murcia, de fecha 13 de febrero de 2025 (BOE. 21-02-2025), para la provisión de 
la plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en el área/especialidad de 
conocimiento “Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación”, adscrita al 
Departamento de la misma denominación de la Universidad de Murcia, a favor 
de D. Javier Jerónimo Maquilón Sánchez y habiendo cumplido el interesado los 
requisitos establecidos en la base segunda de la convocatoria,

HE RESUELTO, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás 
disposiciones concordantes, nombrar a D. Javier Jerónimo Maquilón Sánchez, 
Catedrático de Universidad en el área/especialidad de conocimiento «Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación», adscrita al Departamento de la misma 
denominación de la Universidad de Murcia, código de la plaza: 110706

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 5 de mayo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-150525-2185
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

2186 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-670/2025) 
de 12 de mayo, por la que se convoca concurso público de 
méritos para la constitución de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución de profesorado 
que ocupe plaza vinculada y de profesorado asociado en Ciencias 
de la Salud.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
conforme al Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 
de abril).

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario, permita la sustitución del profesorado 
vinculado y asociado con derecho a reserva del puesto de trabajo, que suspenda 
temporalmente la prestación de servicios, hallándose incluido en el ámbito de 
aplicación del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia para la formación de los alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para 
el desarrollo de la investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 
23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), se convoca concurso público de 
méritos para la constitución de bolsas de empleo de personal docente para la 
sustitución de profesorado vinculado y de profesorado asociado en ciencias de la 
salud en la Universidad de Murcia, en las áreas o especialidades de conocimiento 
de los hospitales o centros de salud que se detallan en el anexo I que se adjunta 
a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo vigente texto refundido fue aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; por los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 

NPE: A-150525-2186



Página 11656Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por 
el Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para 
la formación de alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo 
de la investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo 
de 2016 (BORM 18/04/2016); por el Reglamento regulador de las bolsas de 
empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia 
(BORM n.º 82/2024, de 10 de abril); por la resolución del Secretario General 
de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación 
electrónica de convocatorias de plazas de personal, de 8 de septiembre de 2017 
(https://sede.um.es/sede/documento/normativa/resolucion-sg-25-2017-por-la-
que-se-dictan-instrucciones-sobre-tramitacion-electronica-de-convocatorias-de-
plazas-de/16199.pdf), y, en lo no previsto en las señaladas disposiciones, por la 
restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia rige la presente convocatoria 
con el concepto de bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo 
lo que no se halle expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia puede ser consultado en 
cualquiera de las siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
las-bolsas-de-empleo-para-la-contratacion-de-profesorado-sustituto/22240.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1690/
pdf?id=825971

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de julio de 2021. 

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al proceso selectivo para la constitución de bolsas de 
empleo para la contratación de Profesorado sustituto, las personas interesadas 
han de reunir los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su 
caso, los específicos que sean procedentes con arreglo al artículo 56.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Estos últimos, de 
concurrir, se hallarán detallados en el anexo I de la bolsa a la que conciernan y 
fundamentados en el expediente administrativo que podrá ser consultado por las 
personas interesadas y a su instancia.

El desarrollo de los requisitos generales y adicionales de admisibilidad se 
encuentra precisado en los artículos 11 y 12 del Reglamento regulador de las bolsas 
de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.
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2.2.- Asimismo para la admisión al proceso selectivo es necesario: 

a) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido para la bolsa 
de empleo, en su caso, en el anexo I de la convocatoria.

b) Los aspirantes deberán ser personal estatutario o personal laboral del 
Servicio Murciano de Salud, y estar adscritos al hospital o centro de salud, y 
servicio asistencial, requeridos en la convocatoria.

2.3.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad se sujeta a lo 
establecido en el artículo 11.3 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 13 del Reglamento regulador de las bolsas 
de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de 
Murcia, que comporta, entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la bolsa de empleo correspondiente, 
disponible en la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», 
accesible en la URL https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2.- Documentación acreditativa de los requisitos de admisión:

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento regulador 
de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la 
Universidad de Murcia, en el momento de realizar la solicitud no será preciso 
aportar documentación justificativa de los requisitos de admisibilidad, que será 
sustituida por documento suscrito por la persona aspirante en cuya virtud declare 
bajo su responsabilidad que reúne los requisitos generales y, en su caso, los 
específicos que, por razón de la naturaleza de la bolsa o de lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 10 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia, se 
establezcan en la convocatoria para la admisión al proceso selectivo, que dispone 
de la documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a 
efectuar su aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier 
momento durante la tramitación del proceso selectivo y, en todo caso, antes de la 
firma del contrato de profesorado sustituto. 

En el presente concurso, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a favor de la Universidad de 
Murcia para que esta proceda a la obtención de los datos correspondientes al DNI 
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y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

No obstante, lo señalado en los anteriores apartados de esta base, la 
aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar la documentación 
justificativa.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: copia del DNI, en el supuesto de 
oposición a que la Universidad de Murcia obtenga la información correspondiente. 
El documento habrá de hallarse en vigor.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea: copia del pasaporte o, 
en su caso, de otro documento oficial que acredite su nacionalidad. El documento 
habrá de hallarse en vigor.

Si procede, documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que 
se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona, de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que la o el aspirante, vive a sus expensas o está a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea: copia de la documentación acreditativa de residencia, que deberá 
hallarse en vigor, que evidencie su situación de legalidad y la posibilidad de 
acceso sin limitaciones al mercado laboral en España.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título exigido en el supuesto de 
que la persona aspirante se oponga a que la Universidad de Murcia obtenga la 
información correspondiente. 

En el supuesto de que el título se halle en trámite de expedición deberá 
presentarse como documento sustitutorio una certificación del órgano correspondiente.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. 

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables:

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

3.3.- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

En el supuesto de que, una vez registrada una solicitud, el aspirante desee 
modificarla, y sólo en caso de que el plazo de presentación siga abierto, deberá 
proceder a anularla y registrar una nueva (el sistema le ofrecerá la posibilidad de 
recuperar la documentación ya aportada, debiendo abonar una nueva tasa). Podrá 
solicitar la devolución de la tasa abonada en la solicitud anulada presentando una 
instancia básica en el registro electrónico de la Universidad de Murcia. 

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.
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c) No se admitirán méritos presentados o justificados una vez transcurrido el 
plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados con arreglo a lo señalado 
en estas bases.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible en derecho.

4. Derechos de participación.

Es aplicable el artículo 14 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia, con las 
siguientes precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las bolsas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. 

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

No procederá la devolución de derechos de participación en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5. Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para consultas 
en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo electrónico 
seleper@um.es.

6. Admisión de aspirantes.

Son aplicables a la admisión de aspirantes las previsiones del artículo 9 
del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.
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7. Comisiones de Selección.

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el 
capítulo IV (artículos 15 a 17) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

Cada comisión de selección se hallará integrada por las personas que, 
respectivamente, figuran en anexo II de esta convocatoria.

8. Publicaciones y cómputo de plazos.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
bolsa corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9.- Baremo.

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 18 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia y, por expresa previsión de 
aquel, en el anexo 2 del mismo reglamento.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La previsión contenida en el apartado 2 del artículo 18 del Reglamento 
regulador de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto 
de la Universidad de Murcia, se producirá, en su caso, en el anexo I de esta 
convocatoria y en relación con las bolsas respecto de las que ello proceda.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 
selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad debidamente certificada, 
en condiciones de desempeñar las tareas de la bolsa, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

10.- Procedimiento de selección.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador de las 
bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad 
de Murcia, el sistema selectivo aplicable será el de concurso público, consistente 
únicamente en la valoración de méritos alegados y acreditados por las personas 
concursantes.

11.- Propuesta de resolución.

La propuesta de provisión de la bolsa se rige por lo establecido en el artículo 
19 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto.
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12.- Reclamación contra la propuesta de resolución.

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de resolución de la bolsa 
de empleo, seguirán lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento regulador 
de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la 
Universidad de Murcia.

13.- Gestión de las bolsas de empleo.

La gestión de las bolsas de empleo se ha de regir por lo establecido en el 
capítulo VI (artículos 21 a 23) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

14.- Contratación.

14.1.- La contratación para sustituciones de profesorado vinculado 
y profesorado asociado en ciencias de la salud se hará bajo la modalidad de 
profesorado asociado en ciencias de la salud y se rige por lo establecido en el 
capítulo VII (artículos 24 a 28) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto. 

14.2.- Una vez notificada la propuesta de contratación al candidato de la 
bolsa, este dispondrá de dos días hábiles para la formalización del contrato, que 
deberá suscribirse mediante firma electrónica, una vez verificada la aportación a 
satisfacción de la totalidad de la documentación requerida. La documentación que 
deberá presentar en el Servicio de Gestión de PDI de la Universidad de Murcia se 
indica a continuación:

a) Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad de Murcia, o, en su caso, del documento equivalente 
(NIE, Pasaporte u otro) de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Título de especialista exigido para la plaza, en su caso, en el anexo I de la 
convocatoria.

c) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria.

14.3.- La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para 
ello con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

14.4.- En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la 
contratación de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación a 
favor de la que figure relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el 
orden de puntuación.

14.5.- Los contratos concertados al amparo de esta convocatoria se regirán por 
lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y, en 
cuanto fuera aplicable al supuesto de hecho tras la modificación del ordenamiento 
efectuada por esta ley orgánica, por el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo.

15.- Protección de datos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento regulador de las 
bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad 
de Murcia, la participación en las convocatorias de las bolsas de empleo temporal 
implica la aceptación de la autorización del uso de los datos personales de la 
persona aspirante por la Universidad de Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, con el fin de la correcta gestión de la bolsa de empleo.
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Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de 
usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada 
Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la o el aspirante autorizará el uso de 
sus datos, relativos a nombre, apellidos, bolsa de empleo en la que participa e 
inclusión en las bolsas de empleo temporal, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las bolsas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

16.- Incompatibilidades.

El personal docente contratado al amparo de esta convocatoria quedará 
sometido a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en 
sus normas de desarrollo, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio y en el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente a esta resolución las 
personas interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar ante el Juzgado de lo 
Social competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación y conforme a las normas que, sobre competencia, postulación y 
otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 12 de mayo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Relación de bolsas de empleo

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA

DEPARTAMENTO: GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA

Bolsa Número: 3-BS/A630/2025

Área/especialidad de conocimiento: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA

Servicio Asistencial: MICROBIOLOGÍA (HUVA)

Título Especialista: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

DEPARTAMENTO: GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA

Bolsa Número: 4-BS/A630/2025

Área/especialidad de conocimiento: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA

Servicio Asistencial: MICROBIOLOGÍA (HGU)

Título Especialista: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

DEPARTAMENTO: GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA

Bolsa Número: 5-BS/A630/2025

Área/especialidad de conocimiento: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA

Servicio Asistencial: MICROBIOLOGÍA (HUMM)

Título Especialista: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
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Anexo II

Comisión de Selección

Profesorado contratado para sustituciones

Área/especialidad de conocimiento: “ MICROBIOLOGÍA CLÍNICA “

Plaza N.º: 3-BS/A630/2025

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Manuel Segovia Hernández, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña Genoveva Yagüe Guirao, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 3.º: Doña María del Carmen Martínez Toldos, Facultativa Especialista 
de Área del Servicio Murciano de Salud.

Vocal 4.º: Don Antonio Moreno Docón, Profesor Asociado en Ciencias de la 
Salud de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Antonio Sánchez Amat, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña María José Muñoz Dávila, Profesora Contratada Doctor de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Doña Laura Moreno Parrado Facultativa Especialista de Área del 
Servicio Murciano de Salud.

Vocal 4.º: Don José Cansado Vizoso, Catedrático de la Universidad de Murcia.
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Área/especialidad de conocimiento: “ MICROBIOLOGÍA CLÍNICA “

Plaza N.º: 4-BS/A630/2025

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Manuel Segovia Hernández, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña Genoveva Yagüe Guirao, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 3.º: Doña María del Carmen Martínez Toldos, Facultativa Especialista 
de Área del Servicio Murciano de Salud.

Vocal 4.º: Don Antonio Moreno Docón, Profesor Asociado en Ciencias de la 
Salud de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Antonio Sánchez Amat, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña María José Muñoz Dávila, Profesora Contratada Doctor de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Doña Rosa María Blázquez Garrido, Facultativa Especialista de 
Área del Servicio Murciano de Salud.

Vocal 4.º: Don José Cansado Vizoso, Catedrático de la Universidad de Murcia.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Área/especialidad de conocimiento: “ MICROBIOLOGÍA CLÍNICA “

Plaza N.º: 5-BS/A630/2025

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Manuel Segovia Hernández, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña Genoveva Yagüe Guirao, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 3.º: Doña María Carmen Guerrero Gómez Facultativa Especialista de 
Área del Servicio Murciano de Salud.

Vocal 4.º: Don Antonio Moreno Docón, Profesor Asociado en Ciencias de la 
Salud de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Martinez Diaz, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Antonio Sánchez Amat, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña María José Muñoz Dávila, Profesora Contratada Doctor de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Doña Rosa María Blázquez Garrido, Facultativa Especialista de 
Área del Servicio Murciano de Salud.

Vocal 4.º: Don José Cansado Vizoso, Catedrático de la Universidad de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

2187 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de 
abril de 2025, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de personal docente e investigador de la Universidad Politécnica 
de Cartagena para el año 2025.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena en su 
reunión del día 30 de abril de 2025 ha acordado aprobar la oferta de empleo 
público de personal docente e investigador de la Universidad Politécnica de 
Cartagena para el año 2025.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2025 por el que se aprueba la oferta de 
empleo público de personal docente e investigador de la Universidad Politécnica 
de Cartagena para el año 2025, en los términos establecidos en el anexo adjunto.

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, a 5 de mayo de 2025.—El Rector, Mathieu Kessler Neyer.

NPE: A-150525-2187



Página 11668Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

Anexo

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2025, por la que se 
aprueba la oferta de empleo público de personal docente e investigador 

de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2025

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023, que ha sido prorrogada automáticamente, por segunda vez, al 
no haberse aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2025, permite una tasa de reposición de efectivos de hasta un máximo del 120% 
de plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad, de Profesores Titulares 
de Universidad y de Profesores Contratados Doctores, a la vez que obliga a 
destinar, como mínimo, un 15% del total de plazas que oferte, a la contratación 
como personal laboral fijo, de personal investigador doctor que haya obtenido el 
certificado I3 dentro del marco del programa Ramón y Cajal o de otros programas 
de excelencia, nacionales o internacionales.

A su vez, el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario permite a las Universidades convocar plazas de promoción 
interna, para el acceso al Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos de Universidad 
y al Cuerpo de Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, siempre que 
no supere el número máximo de plazas que sean objeto de oferta de empleo 
público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y de Profesorado Permanente Laboral.

Durante el año 2024 el número de personal docente e investigador fijo que 
dejó de prestar servicios en la Universidad Politécnica de Cartagena fue de 13 no 
habiéndose producido incorporaciones que puedan restar para calcular la tasa 
de reposición de efectivos. Por tanto, el número máximo de plazas a incluir en la 
oferta de empleo público de este año es de 16.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.Tres de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y 
en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 20 
apartado Dos.3.I) y apartado Tres, 1, 2 y 4 de la citada Ley de Presupuestos 
y visto el informe favorable sobre el cumplimiento de la tasa de reposición de 
efectivos emitido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo 
de Gobierno en su reunión de 30 de abril de 2025 ha adoptado el siguiente

Acuerdo

Aprobar la oferta de empleo público de personal docente e investigador de 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2025, conforme al siguiente 
detalle:

• Turno libre:

- Trece plazas del Cuerpo de Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, 
de las que se dos se reservan para la incorporación de personal investigador 
doctor que haya superado la evaluación del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya 
obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3).

- Tres plazas de Profesorado Permanente Laboral.
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• Promoción interna:

- Dieciséis plazas del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el presente Acuerdo pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra el mismo cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente Acuerdo, 
o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente Acuerdo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional

2188 Orden de 12 de mayo de 2025 de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional por la que se publica la relación de 
directores que han obtenido renovación de su nombramiento, 
así como la relación de seleccionados en el concurso de méritos 
para la selección y nombramiento de directores de centros 
docentes públicos en el ámbito de gestión de esta Comunidad 
Autónoma, convocados por Orden de 26 de noviembre de 2024.

La Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 31 de enero de 2018, 
modificada por la Orden de 16 de diciembre de 2020, y por la Orden de 26 de 
noviembre de 2021, establece las bases del procedimiento para la selección y 
nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión 
de esta Comunidad Autónoma.

La citada Orden establece en su artículo 22 que los directores de los centros 
seleccionados podrán, al acabar su mandato, renovar su nombramiento por un 
periodo de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado.

Por Orden de la Consejería de Educación y Formación Profesional de 
26 de noviembre de 2024 se convocó procedimiento para la renovación 
del nombramiento de directores y concurso de méritos para la selección y 
nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión 
de esta Comunidad Autónoma.

La Orden de la Consejería de Educación y Formación Profesional de 7 de 
marzo de 2025 anuló parcialmente la Orden de 26 de noviembre de 2024 en lo 
que se refiere exclusivamente a la inclusión del CEIP “Cristo del Consuelo” en 
el anexo I.a) “Centros docentes ofertados a concurso”, que se dejó sin efecto, 
incluyéndose el citado centro, en el anexo I.b) “Centros docentes ofertados a 
Renovación”.

Realizada la evaluación a los directores que han solicitado renovar su 
nombramiento, a excepción del centro citado en el párrafo anterior, cuyo 
procedimiento sigue en curso, la Inspección de Educación ha remitido a la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación 
la relación de directores que han obtenido evaluación positiva del trabajo 
desarrollado en el ejercicio de la dirección. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 20 de la Orden de 31 de 
enero de 2018, modificada por la Orden de 16 de diciembre de 2020, y por la 
Orden de 26 de noviembre de 2021, los presidentes de las distintas comisiones 
de selección han remitido las puntuaciones definitivas de los aspirantes y las 
propuestas de seleccionados a la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación.
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En consecuencia, 

Dispongo:

Primero.- Aprobar la relación de directores de centros docentes públicos del 
ámbito de esta Comunidad Autónoma a los que se les renueva su nombramiento 
por un período de cuatro años con efectos desde el 1 de julio de 2025 hasta el 30 
de junio de 2029. Dicha relación figura en el anexo I.

Segundo.- Aprobar la relación de aspirantes seleccionados en el concurso 
de méritos para la selección y nombramiento de directores de centros docentes 
públicos en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma que figura como 
anexo II. Estos directores son nombrados por un período de cuatro años con 
efectos desde el 1 de julio de 2025 hasta el 30 de junio de 2029. 

Tercero.- Con la publicación de la presente orden quedan notificados todos 
los interesados, los cuales deberán realizar la propuesta de composición de sus 
equipos directivos ante la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa e Innovación, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del 1 
de julio de 2025. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el 
Consejero de Educación y Formación Profesional en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 12 de mayo de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional (P.D. art. 3.1 de la Orden de 29 de septiembre de 2023, de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo), la Directora General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen 
Balsas Ramón.
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Anexo I
Relación de directores que renuevan su nombramiento

DNI Nombre Centro
***9058** ALCARAZ DIAZ, JUAN EUGENIO 30004954 CE INF-PRI PEDRO MARTINEZ CHACAS

BARQUEROS - MURCIA

***0732** AROCA GONZALEZ, LAURA 30005171 CE INF-PRI SANTIAGO GARCIA MEDEL

ERA ALTA - MURCIA

***4864** ASIS GONZALEZ, BLAS 30011685 IES FELIPE DE BORBON

CEUTI - CEUTI

***1602** BARRANCO TIRADO, ANA ISABEL 30003457 IES JOSE IBAÑEZ MARTIN

LORCA - LORCA

***2578** BLAYA LOPEZ, GONZALO 30002192 CE INF-PRI PUIG CAMPILLO

ISLA PLANA - CARTAGENA

***4355** BONILLO GILABERT, JUAN 30004401 CE INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

TORREALTA - MOLINA DE SEGURA

***1943** CASTAÑO RUIZ, FCO. JAVIER 30006941 CE INF-PRI SAGRADO CORAZON

PUERTO LUMBRERAS - PUERTO LUMBRERAS

***0695** FULLEA RODRIGO, ESTEBAN 30011247 CE INF-PRI CIUDAD JARDIN

CARTAGENA - CARTAGENA

***2560** GARCIA CARCELES, MARIA VICTORIA 30004218 CE INF-PRI LA PURISIMA

LLANO (EL) - MOLINA DE SEGURA

***1700** GIMENEZ BERNAL, PASCUALA 30005120 CE INF-PRI VIRGEN DE LA VEGA

COBATILLAS - MURCIA

***6055** GONZALEZ FERNANDEZ, DAVID SALVADOR 30018783 CE INF-PRI ANA CAICEDO RICHARD

LORCA - LORCA

***6686** LOZANO LISON, ALONSO JAVIER 30004772 CE INF-PRI JUAN XXIII

MURCIA - MURCIA

***2726** LOZANO LOPEZ, RAQUEL 30005168 CE INF-PRI MAESTRO ENRIQUE LABORDA

MURCIA - MURCIA

***0485** MADRID CASTEJON, JOSE ALFONSO 30006793 CE INF-PRI SAN FELIX

ZARANDONA - MURCIA

***8580** MARIN FERNANDEZ, MARIA CARMEN 30012771 IES D. ANTONIO HELLIN COSTA

PUERTO DE MAZARRON - MAZARRON

***3353** MARIN PARRA, MARIA GINESA 30003329 CE INF-PRI SAN FERNANDO

LORCA - LORCA

***9516** MARTINEZ AZOR, PEDRO A. 30011880 IES PROFESOR PEDRO ANTONIO RUIZ RIQUELME

ABANILLA - ABANILLA

***2948** MARTINEZ GARCIA, CONSUELO 30011481 CE INF-PRI ANTONIO MACHADO

ALHAMA DE MURCIA - ALHAMA DE MURCIA
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DNI Nombre Centro
***8636** MARTINEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO 30008340 IES FRANCISCO DE GOYA

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA

***0353** MENDEZ HERNANDEZ, JUANA MARIA 30010863 CE INF-PRI LA ACEÑA

MAZARRON - MAZARRON

***6915** ORTUÑO YAGO, ROCIO 30007785 CE INF-PRI MENDEZ NUÑEZ

YECLA - YECLA

***8989** PASTOR MARTINEZ, M.DEL MAR 30009162 CE INF-PRI CIUDAD DE LA PAZ

PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN - MURCIA

***7859** PERAN MIÑARRO, SHAILA 30010449 CE INF-PRI LA ARBOLEJA

ARBOLEJA (LA) - MURCIA

***5837** PEREZ FERNANDEZ, MARIA ANGELES 30019118 CE INF-PRI EL RECUERDO

SAN JAVIER - SAN JAVIER

***3236** PEREZ MOLERA, ANTONIO MIGUEL 30008686 IES LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

MURCIA - MURCIA

***2535** PIÑERA LUCAS, PABLO 30007906 CE INF-PRI DON JOSE MARIN

CIEZA - CIEZA

***9275** PORTILLO MUÑOZ, CRISTINA 30008868 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE ARRIXACA

MURCIA - MURCIA

***9395** RUIZ GUIRAO, ROMAN 30006434 CE INF-PRI PINTOR PEDRO FLORES

PUENTE TOCINOS - MURCIA

***5781** SANCHEZ FERRA, M ANGELES 30018886 E.E.I. Nº 1

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA

***2562** SANCHEZ MONTESINOS, JOSEFA 30006689 CE INF-PRI PABLO GIL CASTILLO

SANGONERA LA SECA - MURCIA

***2960** SANCHEZ VICTORIA, MARIA CARMEN 30003007 CE INF-PRI SAN PEDRO

PALAS (LAS) - FUENTE ALAMO DE MURCIA

***1722** SAURA GARCIA, FRANCISCA 30012136 CE INF-PRI SAN  ANTONIO

TORRE-PACHECO - TORRE-PACHECO

***4015** SILLA HERNANDEZ, VICENTE 30007165 CPEIBas NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

DOLORES - TORRE-PACHECO

***6290** SIMARRO MARTINEZ, LOURDES 30000961 CE INF-PRI ARTERO

BULLAS - BULLAS

***7013** TORRES DEL ALCAZAR, DAVID FRANCISCO 30019064 IES BARTOLOME PEREZ CASAS

LORCA - LORCA

***6693** VICENTE GARRIGA, FRANCISCO 30011594 CEA BAJO GUADALENTIN

ALHAMA DE MURCIA - ALHAMA DE MURCIA
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Anexo II
Relación de aspirantes seleccionados con indicación del centro adjudicado

DNI Nombre Centro
***7829** AGUILAR SANCHIS, MOISES 30012756 IES VALLE DEL SEGURA

BLANCA - BLANCA

***3908** ALCARAZ ANDREU, VERONICA 30010051 CE INF-PRI MEDITERRANEO

MANGA DEL MAR MENOR (LA) - CARTAGENA

***2398** AMOR VALERO, MARIA JOSE DEL 30004279 CE INF-PRI SAN MIGUEL

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA

***6684** ATIENZAR MARTINEZ, Mª SOLEDAD 30005454 CE INF-PRI ANDRES BAQUERO

MURCIA - MURCIA

***0314** BELTRAN REBOLLO, IRENE 30010565 CEA VEGA MEDIA

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA

***1967** BLAS REY, SILVIA DE 30002209 CE INF-PRI SAN ISIDRO

BELONES (LOS) - CARTAGENA

***1993** BLAYA PASTOR, MARCOS 30006914 CE INF-PRI PASCUAL MARTINEZ ABELLAN

PLIEGO - PLIEGO

***8381** CRUZ MORO, FCO. DE LA 30012938 CE INF-PRI INFANTA CRISTINA

PUENTE TOCINOS - MURCIA

***9547** DIAZ MARTINEZ, FRANCISCO ALBE 30004966 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

BENIAJAN - MURCIA

***2716** FERNANDEZ CARRASCO, LUISA MARIA 30000161 CE INF-PRI JUAN XXIII

ABARAN - ABARAN

***7952** FUSTER VALERA, MARIA CRISTINA 30018825 CE INF-PRI MAESTRO JOAQUIN CANTERO

TORRES DE COTILLAS (LAS) - TORRES DE COTILLAS (LAS)

***1864** GALLEGO MARTINEZ, JOSE FCO. 30004711 CE INF-PRI LA PURISIMA

YECHAR - MULA

***5059** GARCIA CLEMARES, M ANGELES 30013542 IES LA BASILICA

ALGEZARES - MURCIA

***6200** GARCIA GARCIA, SALUD 30010346 CE INF-PRI SAN ROQUE

CEUTI - CEUTI

***5262** GARCIA SANCHEZ, ANDRES 30011788 EOI EOI DE LORCA

LORCA - LORCA

***0947** GOMEZ CARRERAS, RODRIGO JAVIER 30008042 CE INF-PRI GINER DE LOS RIOS

YECLA - YECLA

***9755** GONZALEZ CARRION, Mª PILAR 30010632 CE INF-PRI VIRGINIA PEREZ

ALGAR (EL) - CARTAGENA

***8847** GUERRERO CELDRAN, PEDRO JOSE 30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES

MURCIA - MURCIA
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 DNI Nombre Centro 
 ***3363** GUILLEN GARCIA, MARIA DEL CARMEN 30010292 CEE PEREZ URRUTI 
 CHURRA - MURCIA 

 ***2226** LOPEZ ESPINOSA, ISABEL MARIA 30009320 IES RIBERA DE LOS MOLINOS 
 MULA - MULA 

 ***7069** LORENZO MARTINEZ, CRISTINA 30012100 E.E.I. EL CASTELLAR 
 BULLAS - BULLAS 

 ***1968** MARCO VIDAL, CARMEN 30010371 CE INF-PRI MAESTRA DOLORES ESCAMEZ 
 LORQUI - LORQUI 

 ***1022** MARTINEZ ALVAREZ, JUAN FCO. 30007098 CE INF-PRI NTRA. SRA. DEL CARMEN 
 SAN PEDRO DEL PINATAR - SAN PEDRO DEL PINATAR 

 ***3405** MARTINEZ CANO, PATRICIA 30010267 CEA ALCANTARILLA 
 ALCANTARILLA - ALCANTARILLA 

 ***7747** MARTINEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 30020224 IES OCTAVIO CARPENA ARTES 
 SANTOMERA - SANTOMERA 

 ***7043** MARTINEZ LLORENTE, ISABEL 30010966 IES MARIANO BAQUERO GOYANES 
 MURCIA - MURCIA 

 ***9816** MORA NAVARRO, MANUEL 30010504 CEA CARTAGENA 
 CARTAGENA - CARTAGENA 

 ***2326** MURCIA GARCIA, JOSE 30008716 CE INF-PRI MICAELA SANZ VERDE 
 ARCHENA - ARCHENA 

 ***5416** NAVARRO ESPAÑA, MARIA JOSE 30010701 CE INF-PRI FRANCISCO GINER DE LOS RIOS 
 MURCIA - MURCIA 

 ***7984** NAVARRO JIMENEZ, JOSEFA 30012458 CRA ZARCILLA DE RAMOS 
 ZARCILLA DE RAMOS - LORCA 

 ***5792** NAVARRO LIRIA, MIGUEL 30005533 CE INF-PRI NICOLAS DE LAS PEÑAS 
 MURCIA - MURCIA 

 ***7981** NAVARRO MARTINEZ, RAQUEL 30001138 CE INF-PRI VIRGEN DE LA CANDELARIA 
 BARRANDA - CARAVACA DE LA CRUZ 

 ***6735** PALLARES SANCHEZ-CORTES, ANTONIA  30005557 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA PAZ 
 BELEN 
 MURCIA - MURCIA 

 ***0696** PEÑA LUCAS, MARIA ELENA 30010322 CE INF-PRI GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL 
 ALHAMA DE MURCIA - ALHAMA DE MURCIA 

 ***8045** PEREA RIQUELME, MAXIMINO 30006185 IES INFANTE D.JUAN MANUEL 
 MURCIA - MURCIA 

 ***8382** PEREZ FERRANDO, SILVIA 30008674 CE INF-PRI SAN PIO X 
 MURCIA - MURCIA 

 ***7015** PEREZ SANCHEZ, MARIA MAGDALENA 30010759 CE INF-PRI SAN JOSE DE CALASANZ (N.7) 
 YECLA - YECLA 
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 DNI Nombre Centro 
 ***8529** PIÑANA LOPEZ, JOSE ANTONIO 30010280 IES BENIAJAN 
 BENIAJAN - MURCIA 

 ***5362** PRIETO PEREZ, VERONICA 30012124 CE INF-PRI LAS ESPERANZAS 
 SAN PEDRO DEL PINATAR - SAN PEDRO DEL PINATAR 

 ***0425** REVERTE PRIETO, MARIA JOSE 30000705 CE INF-PRI JOSE ALCOLEA LACAL 
 ARCHENA - ARCHENA 

 ***2190** RUIZ HERNANDEZ, RAQUEL 30005600 CE INF-PRI PEDRO PEREZ ABADIA 
 MURCIA - MURCIA 

 ***1886** RUIZ ROCA, Mª IRENE 30002143 CEE PRIMITIVA LOPEZ 
 DOLORES (LOS) - CARTAGENA 

 ***0717** SALMERON ATO, Mª ENCARNA 30019337 CE INF-PRI EL ALBA 
 ROLDAN - TORRE-PACHECO 

 ***0590** SERRANO ZAMORA, FRANCISCO 30000407 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA SALUD 
 ALCANTARILLA - ALCANTARILLA 

 ***7146** TORNERO CARRILLO, ROSA ANA 30000146 CE INF-PRI SAN PABLO 
 ABARAN - ABARAN 

 ***1594** UROZ MARTINEZ, ANTONIA 30002374 CE INF-PRI ASDRUBAL 
 CAMPANO (LO) - CARTAGENA 

 ***9003** VALENCIA GARCIA, MARIA TERESA 30006756 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE BELEN 
 MURCIA - MURCIA 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2189 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se nombra personal estatutario fijo al amparo 
de la base específica decimonovena de la Resolución de 8 de 
enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 
plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción 
Cuidados Auxiliares de Enfermería por los turnos de acceso libre 
y promoción interna (BORM 14/01/2019).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución de 8 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 10 de 14 de enero), se convocaron pruebas 
selectivas destinadas a cubrir plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, 
opción Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano de Salud por los 
turnos de acceso libre y promoción interna.

La base específica 19 de la citada convocatoria establece:

“Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables”.

2.º) Concluidas tales pruebas, con fecha 23 de noviembre de 2023, fue 
publicada la Resolución del Tribunal calificador por la que se aprobó la relación de 
aspirantes seleccionados. 

A su vez, y en esa misma fecha, fue publicada la Resolución del mismo 
Tribunal por la que se aprobó la relación complementaria con los aspirantes que 
habían superado la fase de oposición y no resultaron seleccionados.

3.º) A la vista de ello, por Resolución de 6 de septiembre de 2024 y 5 de 
febrero de 2025 de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 228 de 30 de septiembre de 2024 y n.º 45 de 24 de febrero respectivamente), 
los aspirantes que finalmente habían resultado seleccionados, fueron nombrados 
personal estatutario fijo en la citada categoría/opción estatutaria, la cual otorgaba 
un plazo de un mes para tomar posesión de los puestos adjudicados.

4.º) Transcurrido dicho plazo, tres de los últimos aspirantes nombrados 
renunciaron a continuar en el proceso selectivo, lo que dio lugar a la pérdida de 
todos los derechos derivados de la superación de las pruebas.
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5.º) Como consecuencia de ello, procede nombrar personal estatutario 
fijo de la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería, a los aspirantes que les corresponde por el orden de 
puntuación establecido en la relación complementaria aprobada por el Tribunal, 
una vez que ha acreditado cumplir con los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria a excepción de tres aspirantes seleccionadas que deberán acreditar 
para ser nombradas, el requisito de poseer la capacidad funcional necesaria para 
el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas convocadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo con carácter definitivo, al 
personal que figura en el anexo a esta resolución, en la categoría de Técnico 
Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, tras haber superado 
las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria, por el turno 
de acceso libre, que fueron convocadas por Resolución de 8 de enero de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 10 de 14 de enero).

Segundo.- El personal nombrado dispondrá del plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del citado puesto de trabajo.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutaria 
a la que acceda, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable al interesado y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, a 2 de mayo de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO

Opción: CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

N.º ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE DESTINO LOCALIDAD T. ACCESO
1115 ***4537** SANCHEZ LOPEZ MARIA DEL PILAR ÁREA IX/HOSPITAL LORENZO GUIRAO Cieza Libre
1116 ***2877** GOMARIZ NAVARRO MARIA LUZ ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1117 ***3380** ESPIN MORENO DOLORES ÁREA IV/HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE Caravaca Libre
1118 ***2464** LÓPEZ MERCADAL MIRIAM ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1119 ***7764** BERNAL ANDREO CLEMENTA ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1120 ***2344** GEA CANDEL URSULA ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1121 ***7086** GUILLAMÓN 

GARCIA
SERAFINA ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre

1122 ***2148** MARÍN SAORÍN MARÍA 
PURIFICACIÓN

ÁREA V/HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” Yecla Libre

1123 ***6228** JIMÉNEZ SÁNCHEZ MILAGROS ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1124 ***6434** MARIN MARTINEZ ISABEL MARIA ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1125 ***3815** BALLESTA VIDAL FRANCISCA ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1126 ***6797** PEREZ SEGURA MARIA JOSEFA ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1128 ***2368** PEREZ CALIZ CONCEPCION ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1129 ***0166** NAVIDAD VALERO MARIA ASUNCION ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1130 ***5884** GONZALEZ LOPEZ MARIA ISABEL ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1131 ***6853** MORENO GARCIA ALMUDENA ÁREA II/ C. HOSPITALARIO DE CARTAGENA Cartagena Libre
1133 ***2074** BERENGUER 

GOMEZ
NOELIA ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre

1134 ***0972** MARTINEZ VALERA ANTONIA ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1135 ***5728** FAJARDO GIL MARÍA MAGDALENA ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1136 ***0924** MARTINEZ GOMEZ MARIA ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1137 ***9357** LUNA MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1138 ***2045** DEL RIO ALVAREZ MARIA ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1139 ***3370** YEPES CANDEL MARIA ADORACION ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1140 ***0877** MARTINEZ NORTES MARIA ISABEL ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1141 ***1566** CANDEL BAÑO  MARÍA JOSÉ ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
1142 ***1280** RODRIGUEZ 

SALINAS
 MARIA TRINIDAD ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre

1143 ***9587** RODENAS 
RODENAS

 SERGIO ÁREA III/ HOSPITAL RAFAEL MENDEZ Lorca Libre
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

2190 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad y el Ayuntamiento de Águilas para la tramitación del 
procedimiento del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la Unidad de Secretaría 
General de ese Ayuntamiento.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 
de Águilas para la tramitación del procedimiento del Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la Unidad de Secretaría 
General de ese Ayuntamiento“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Águilas para la 
tramitación del procedimiento del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la Unidad de Secretaría General de ese 
Ayuntamiento”, suscrito por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad 
y la Alcaldesa del Ayuntamiento de Águilas en fecha 2 de mayo de 2025 y por el 
Secretario del Ayuntamiento de Águilas, en calidad de fedatario, en fecha 5 de 
mayo de 2025.

Murcia, a 6 de mayo de 2025.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y 
el Ayuntamiento de Águilas para la tramitación del procedimiento 

del registro de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en la Unidad de Secretaría General del 

Ayuntamiento de Águilas

De una parte, D.ª María Concepción Ruiz Caballero,  Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, nombrada para este cargo mediante Decreto del 
Presidente n.º 33/2023, de 14 de septiembre, en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere 
el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril de 2025.

De otra parte, D.ª María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa-Presidenta en 
nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Águilas, facultada para 
este acto en virtud del Acuerdo del Pleno Municipal en sesión de fecha 25 de 
marzo de 2025. Le asiste como fedatario público, a tenor de lo dispuesto por 
el art. 3.2.i)  del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, D. Manuel Martínez-
Carlón Suárez, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

Ambas, en ejercicio de las competencias que le son propias

Exponen

1º.- El vínculo afectivo y el proyecto de vida en común de parejas que 
integran de hecho una unidad familiar ha obtenido carta de naturaleza en el 
ordenamiento autonómico con la aprobación de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de 
Parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de promoción, protección y apoyo a la familia e infancia y de parejas de 
hecho, y, dentro de ésta, la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, 
ostenta las competencias en materia de protección, promoción y apoyo a las  
familias e infancia, así como, los destinados a garantizar la conciliación de la 
vida familiar y laboral, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto nº. 
238/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de dicha Consejería, modificado por Decreto 3/2024, de 18 de enero, así como le 
corresponde el ejercicio en la Región de Murcia de las competencias derivadas de 
la normativa vigente en materia de parejas de hecho.

2º.- El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la encomienda de gestión, instrumento jurídico mediante el 
cual un órgano administrativo o Entidad de Derecho Público puede encomendar a 
otro órgano o Entidad de Derecho Público de la misma o distinta Administración 
la realización de actividades de carácter material o técnico, siempre que entre 
sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se 
posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la citada Ley, cuando la 
encomienda de gestión se realice entre órganos de distintas Administraciones se 
formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas.

NPE: A-150525-2190



Página 11682Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

Haciendo uso de dicha figura, es voluntad del Ayuntamiento de Águilas, 
aceptar la encomienda de gestión de la CARM para la tramitación del 
procedimiento de Registro de Parejas de Hecho (código 3031), en la Unidad 
de Secretaría General  de este Ayuntamiento, a fin de dotar de agilidad a la 
prestación de tal servicio, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con 
sujeción a todas las cláusulas del presente convenio.

3º.- El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, al regular los 
principios que han de regir las relaciones interadministrativas, dispone que en 
lo no previsto en el Título III, las relaciones entre la Administración General del 
Estado o las Administraciones de las Comunidades Autónomas con las Entidades 
que integran la Administración Local se regirán por la legislación básica en 
materia de régimen local.

4º.- El artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación 
que ostentan, convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio es articular la encomienda de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) al Ayuntamiento de 
Águilas, para la colaboración en la tramitación del procedimiento de Registro 
de Parejas de Hecho (código 3031), conforme a la Ley 7/2018, de 3 de julio, 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la 
Unidad de Secretaría General de ese Ayuntamiento.

Dicha encomienda consistirá en:

1) Volcar en la plataforma informática de gestión los datos relativos a parejas 
de hecho inscritas en el Registro/bases de datos del Ayuntamiento.

2) Recepcionar y registrar solicitudes de parejas de hecho, dentro del 
procedimiento Registro de Parejas de Hecho (código 3031), en las que al menos 
uno de los miembros de la pareja este empadronado/a en término municipal de 
Águilas, todo ello conforme al formulario y la plataforma informática establecidos 
para el mencionado procedimiento.

3) Realizar las comparecencias en la que se haga constar, de forma expresa, 
que ambos miembros de la pareja de forma presencial han manifestado su 
condición de pareja de hecho y que al menos uno de los miembros de la pareja 
este empadronado/a  en término municipal de Águilas.   

Esta encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las 
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la CARM.

Asimismo, es responsabilidad de la CARM dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad 
material objeto de la presente encomienda de gestión.
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Segunda.- Régimen de actuaciones.

1. Las actuaciones objeto de encomienda se llevarán a cabo por los 
funcionarios de la Unidad de Secretaría General del Ayuntamiento de Águilas 
que atenderán a la ciudadanía empadronada en el término municipal de Águilas 
mediante el acceso a la plataforma informática de gestión, en la que quedará 
constancia de la huella del funcionario interviniente, oficina, fecha y hora de la 
expedición, y que la Dirección General competente en materia de parejas de 
hecho pondrá a disposición del Ayuntamiento.

2. La dependencia orgánica de los funcionarios que tengan asignadas las 
tareas objeto de encomienda corresponderá a la Unidad de Secretaría General del 
Ayuntamiento de Águilas.

3. La dependencia funcional respecto a tales tareas corresponderá a la 
Dirección General competente en materia de parejas de hecho.

Será dicha Dirección General la que gestionará las altas y bajas en la 
plataforma informática a la que se alude el apartado primero de los funcionarios 
designados por el ayuntamiento para la tramitación de los procedimientos, 
dotándoles de clave de acceso a la misma. 

4. Por la Dirección General competente en materia de parejas de hecho se 
extraerá, dentro de la primera semana de cada mes, informe estadístico relativo 
al número de las tramitaciones realizadas junto con la información sobre las 
incidencias producidas, del que se dará traslado al ayuntamiento.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se obliga a:

1. Poner a disposición del ayuntamiento la plataforma informática de gestión  
y tramitar las altas y bajas en la misma de los funcionarios del ayuntamiento 
designados por éste para realizar las actuaciones objeto de la encomienda.

2. Proporcionar a tales funcionarios la formación necesaria para que puedan 
desempeñar las actuaciones objeto de encomienda. 

3. Que la información a la que se acceda sea la indispensable para la 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, en virtud del 
principio de “minimización del dato”.

4. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

5. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se obliga a:

1. Colaborar activamente con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en la prestación de los servicios.

2. Comunicar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los 
funcionarios que vayan a realizar las actuaciones objeto de encomienda para 
su alta en la plataforma informática de gestión; así como, cuando proceda, los 
funcionarios a los que haya que dar de baja en la misma. 
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3. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

4. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.

Quinta.- Disposiciones en materia de protección de datos.

1. La Dirección General competente en materia de parejas de hecho es la 
responsable del tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con el 
artículo 4.7) del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).

2. El Ayuntamiento de Águilas, respecto de los datos de carácter personal a 
los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, tendrá 
la condición de encargado del tratamiento, de acuerdo con el artículo 4.8) del 
referido Reglamento.

3. Ambas partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia 
de protección de datos actuando en este sentido conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

1. Con el fin de articular el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
previstas en el presente convenio y proceder a su interpretación, se creará una 
Comisión de Seguimiento, presidida por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de parejas de hecho o persona que designe, quien 
dirimirá con su voto los posibles empates, y de la que formarán parte, además:

- dos funcionarios por parte de dicha Dirección General, designados por su 
titular.

- dos funcionarios por parte del Ayuntamiento de Águilas, designados por 
el órgano competente. 

2. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

4. Corresponde a la Comisión de Seguimiento, entre otras funciones, la 
resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente convenio.

Séptima.- Régimen económico.

Este convenio no comporta obligaciones económicas para el Ayuntamiento de 
Águilas, ni para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava.- Plazo de duración y efectos.

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar y tendrá una duración de cuatro años, debiendo ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

NPE: A-150525-2190



Página 11685Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

Novena.- Resolución del convenio.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En caso de incumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

3. La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Régimen Jurídico.

El convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
rigiéndose, además de por la mencionada Ley, por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 24 de febrero de 2014, está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del convenio, las partes se comprometen a resolver de 
mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
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Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de las 
facultades que legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, suscriben 
el presente convenio electrónicamente, la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad y la Alcaldesa del Ayuntamiento de Águilas en fecha 2 de mayo de 2025 
y por el Secretario del Ayuntamiento de Águilas, en calidad de fedatario, en fecha 
5 de mayo de 2025.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María 
Concepción Ruiz Caballero.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Águilas, María del 
Carmen Moreno Pérez.—En calidad de fedatario, Manuel Martínez-Carlón Suárez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2191 Extracto de la Orden de 6 de mayo de 2025 de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan 
para el año 2025 subvenciones para las organizaciones 
profesionales agrarias, para el fomento de actividades de 
servicio al sector agrario.

BDNS (Identif.): 831592

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/831592)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan en la presente 
Orden las Organizaciones Profesionales Agrarias que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ser de ámbito regional y carácter general, legalmente constituidas.

En caso de estar integrada en otras organizaciones de ámbito superior, que 
estas últimas no participen en la convocatoria.

Participar en el Consejo Asesor Regional de las Organizaciones Profesionales 
Agrarias.

Segundo. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es convocar para el ejercicio 2025, en 
régimen de concurrencia competitiva, subvenciones a las entidades relacionadas 
en el apartado Primero de esta Orden, para contribuir a la financiación de 
gastos de funcionamiento para el desarrollo de actividades de articulación, 
vertebración y representación, participación en organizaciones profesionales 
agrarias suprarregionales, actividades de información agraria, para la realización 
de estudios de ámbito regional y cualquiera otra actividad específica de especial 
interés para el sector agroalimentario murciano.

2.- Las ayudas que se regulan en la presente Orden se establecen para las 
actividades que se desarrollen del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre 
de 2025.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para las organizaciones profesionales agrarias, para el fomento de 
actividades de servicio al sector agrario.

NPE: A-150525-2191

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/831592
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/831592


Página 11688Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de las ayudas será de 300.000 euros, y se 
abonarán con cargo al crédito de la partida presupuestaria 17.02.00.712E.48802 
“Organizaciones Agrarias”, proyecto 44234 “Subvenciones a Organizaciones 
Agrarias”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2024, prorrogados para el ejercicio 2025 (BORM n.º 26, 
publicación 471 del 01/02/2025).

Quinto. Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes de subvención se realizarán a través de la Sede Electrónica 
de la CARM, se cumplimentarán mediante el formulario específico del 
procedimiento 758 - Subvenciones a las Organizaciones Profesionales Agrarias 
para el fomento de actividades de servicio al sector agrario, del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la CARM, http://www.carm.es/web/pagina?IDC
ONTENIDO=758&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469, y se presentarán para 
el ejercicio 2025 en el plazo de 10 días a partir de la entrada en vigor de la 
presente Orden, conforme a los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 6 de mayo de 2025.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca (P.D. Orden de 05/10/2023, BORM 07/10/2023), el Secretario General, 
Francisco José González Zapater.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

2192 Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo 
y Economía Social, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, a las asociaciones 
artesanas de la Región de Murcia para el año 2025.

BDNS (Identif.): 831905

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/831905)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias las asociaciones artesanas sin ánimo de lucro, 
que estén constituidas por artesanos individuales y empresas artesanas, y que 
cumplan lo establecido en la Ley 1/2014, de 13 de marzo, de Artesanía de la 
Región de Murcia, modificada por la Ley 9/2015, y la reglamentación que la 
desarrolla.

Segundo. Finalidad:

Para que las asociaciones artesanas financien planes de comercialización 
conjunta, comunicación, sensibilización y acciones para el fomento del empleo en 
la artesanía.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 13 de junio de 2016 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
a las Asociaciones Artesanas sin ánimo de lucro para 2016 en la Región de 
Murcia, publicada en el BORM n.º 152 del 2 de julio de 2016; modificada por 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2017 de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa, por la que se modifica la Orden de 13 de junio de 
2016 de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones a las Asociaciones Artesanas 
sin ánimo de lucro en la Región de Murcia, publicada en el BORM n.º 285 del 12 
de diciembre de 2017.

Cuarto. Actuaciones e importe subvencionable:

El crédito presupuestario de 50.000,00 euros se distribuirá en 12.500 euros 
para cada una de las cuatro líneas de actuación.

A.- Los proyectos subvencionables de Comercialización Conjunta, 
Comunicación y Sensibilización son:

A.1.- Para acciones de participación de los artesanos en ferias nacionales e 
internacionales.

A.2.- Para que se organicen y ejecuten muestras regionales de artesanía en 
la Región de Murcia.
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A.3.- Para potenciar los Centros Regionales de Artesanía, Casas del Artesano 
y similares, con eventos y exposiciones que comuniquen la nueva artesanía a la 
sociedad.

B.- Los proyectos subvencionables de Fomento del Empleo en la 
Artesanía son:

B.1.- Para organización y ejecución de cursos profesionales impartidos por 
maestros artesanos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo es de un mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación del extracto de la orden de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Murcia, 7 de mayo de 2025.—La Consejera de Empresa, Empleo y Economía 
Social, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

2193 Resolución de 5 de mayo de 2025 de la Secretaría General de 
la Consejería de Educación por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la “Prórroga del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional, y la Fundación de Estudios Médicos de 
Molina de Segura (FEM) para la difusión de los avances científicos 
y médicos y culturales entre los miembros de la comunidad 
educativa y la estimulación de la vocación científica del alumnado, 
de los centros educativos de la Región de Murcia.”

Con el fin de dar publicidad a la “Prórroga del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional y la Fundación de Estudios Médicos de 
Molina de Segura (FEM) para la difusión de los avances científicos y médicos 
y culturales entre los miembros de la comunidad educativa y la estimulación 
de la vocación científica del alumnado, de los centros educativos de la Región 
de Murcia”, suscrita con fecha 30 de abril de 2025 por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, y la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM), 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, así como por lo previsto en el artículo 
6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional 
y la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM) para la difusión de 
los avances científicos y médicos y culturales entre los miembros de la comunidad 
educativa y la estimulación de la vocación científica del alumnado, de los centros 
educativos de la Región de Murcia”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 5 de mayo de 2025.—La Secretaria General, Carmen María Zamora 
Párraga.
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Anexo 

Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional y la Fundación de Estudios Médicos de Molina 
de Segura (FEM), para la difusión de los avances científicos, médicos 

y culturales entre los miembros de la comunidad educativa y la 
estimulación de la vocación científica del alumnado, de los centros 

educativos de la Región de Murcia

Reunidos

De una parte, el Sr. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación 
y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrado por Decreto de la Presidencia n.º 26/2024, de 15 de julio, actuando en 
representación de la misma en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, especialmente 
facultado para este acto en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 
5 de agosto de 2021.

Y de otra parte, D. Aurelio de Fátima Isidoro Luna Maldonado, con DNI 
número 06935215W, como representante legal de la Fundación de Estudios 
Médicos de Molina de Segura (en adelante FEM), debidamente facultado para la 
firma del presente convenio según consta en escritura de elevación a público de 
acuerdos sociales, otorgada el 11 de octubre de 2017 ante el Notario de Molina 
de Segura, D. Francisco Coronado Fernández, con número 821 de su protocolo, 
domiciliada en el Ayuntamiento de Molina de Segura, CP 30500, Molina de Segura 
(Murcia), y con NIF G73186603.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 
facultades que a cada una le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar la presente prórroga de convenio.

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
convenio, en virtud de las competencias que les son atribuidas.

Primero.- Que con fecha 02 de septiembre de 2021 fue suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en representación de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional y la Fundación de Estudios Médicos de 
Molina de Segura (FEM), convenio de colaboración para la difusión de los avances 
científicos, médicos y culturales entre los miembros de la comunidad educativa y 
la estimulación de la vocación científica del alumnado, de los centros educativos 
de la Región de Murcia. Dicho convenio se encuentra publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, n.º 216, de 17 de septiembre de 2021. 

Segundo.- Que tal convenio fue suscrito por el interés de ambas partes en 
promover la difusión de los avances científicos, médicos y culturales entre los 
miembros de la comunidad educativa, así como estimular la vocación científica 
del alumnado de los centros educativos de la Región de Murcia.

Tercero.- Que la Cláusula Séptima del mencionado convenio establece 
que podrá prorrogarse hasta cuatro años adicionales si así lo manifiestan 
expresamente las partes. 
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Cuarto.- Que estando próxima la fecha de expiración de la vigencia del 
Convenio, el 02 de septiembre de 2025, y no habiéndose producido la denuncia 
por ninguna de las partes, ambas entidades consideran de interés mutuo, 
mantener las actividades y compromisos derivados del mismo, y por tanto, en 
suscribir su prórroga cuatro años más.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar hasta el 02 de septiembre de 2029, el convenio suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en representación de la 
Consejera de Educación y Formación Profesional y la Fundación de Estudios 
Médicos de Molina de Segura (FEM)

Segundo.- Mantener las demás condiciones generales y particulares 
establecidas en el citado Convenio.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de esta 
prórroga, firman y rubrican electrónicamente con fecha 30 de abril de 2025.—Por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Educación y 
Formación Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.—Por la Fundación de Estudios 
Médicos de Molina de Segura (FEM), su presidente, Aurelio de Fátima Isidoro 
Luna Maldonado.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2194 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del 
“Convenio de colaboración para la cesión de viviendas en 
desarrollo del Programa de Actuación y Acompañamiento 
al Realojo de Familias en Situación de Exclusión Social y 
Residencial Cronificada (PARES) en el municipio de Cartagena, 
en el marco de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2021-2027”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración para la cesión de 
viviendas en desarrollo del Programa de Actuación y Acompañamiento al Realojo 
de Familias en Situación de Exclusión Social y Residencial Cronificada (PARES) en 
el municipio de Cartagena, en el marco de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2021-2027”, suscrito el 
15 de abril de 2025 y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración para la cesión de viviendas en desarrollo del 
Programa de Actuación y Acompañamiento al Realojo de Familias en Situación de 
Exclusión Social y Residencial Cronificada (PARES) en el municipio de Cartagena, 
en el marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y el Fondo Social Europeo 2021-2027”, suscrito el 15 de abril de 2025, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 24 de abril de 2025.—El Secretario General, José Francisco Lajara 
Martínez.
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Convenio de colaboración para la cesión de viviendas en desarrollo del 
Programa de Actuación y Acompañamiento al Realojo de Familias en 
Situación de Exclusión Social y Residencial Cronificada (PARES) en el 

municipio de Cartagena, en el marco de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2021-2027

En Murcia, a 15 de abril de 2025.

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. Jorge García Montoro, Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 27/2024, de 15 de 
julio, y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
10 de abril de 2025.

De otra, la Sra. Noelia María Arroyo Hernández Alcaldesa de Cartagena, 
elegido en la Sesión del Pleno de 17 de junio de 2023, actuando en virtud de 
las competencias atribuidas en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose capacidad para formalizar el presente Convenio,

Manifiestan

Primero.- Marco competencial

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece 
que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido y la vivienda.

El artículo 47 de la Constitución Española consagra el derecho de todos 
los españoles al uso de una vivienda digna, atribuyendo a los poderes públicos 
la obligación de promover las condiciones necesarias y establecer las normas 
pertinentes para hacer efectivo ese derecho.

La Ley Orgánica 4/1982, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia, atribuye a dicha Comunidad Autónoma en su artículo 
10.uno.2) la competencia exclusiva en materia de vivienda.

Corresponde a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto n.º 182/2024, de 12 de septiembre, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de dicha Consejería, la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de vivienda.

En cumplimiento del mandato constitucional recogido en el artículo 47 
citado, la Consejería de Fomento e Infraestructuras debe favorecer el acceso 
a la vivienda a todos los ciudadanos, especialmente a aquellos colectivos que 
tienen dificultades añadidas por hallarse en situación de vulnerabilidad social y 
de exclusión. 

Segundo.- Marco estratégico

El Programa de la Región de Murcia FEDER 2021-2027, aprobado por decisión 
de ejecución de la Comisión de 1 de diciembre de 2022, siguiendo el Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, encuadra entre sus Prioridades la Transformación Social 
(Prioridad P4A.) y establece como uno de sus Objetivos Específicos (RSO4.3.) 
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potenciar la inclusión socioeconómica de las comunidades marginadas, las 
familias con bajos ingresos y los colectivos menos favorecidos, entre los que se 
encuentran las personas con necesidades especiales, a través de actuaciones 
integradas que incluyan la vivienda y los servicios sociales. Además, entre las 
Recomendaciones Específicas por País (REP) se encuentra como ámbito prioritario 
de inversión la adquisición y/o rehabilitación de viviendas para colectivos 
vulnerables. 

Derivado de lo anterior, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(CARM), a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras y la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad, ha desarrollado en colaboración con varios 
municipios de la Región de Murcia un programa para la adquisición y reforma de 
diferentes viviendas destinadas al realojo de personas en situación de exclusión 
social, en el que se también se realizan labores de acompañamiento: es el 
Programa de Actuación y Acompañamiento al Realojo de Familias en Situación de 
Exclusión Social y Residencial Cronificada (PARES), aprobado el 11 de noviembre 
de 2024 por la Comisión de seguimiento y coordinación prevista en el mismo y 
constituida formalmente.

Este programa incluye actuaciones cofinanciadas tanto por los fondos FEDER 
como por el FSE+, ya que, a través de este último, se prestará el apoyo al 
acompañamiento en el realojo de las familias y personas en situación de exclusión 
social y residencial cronificada y/o personas sin hogar acompañado de acciones 
de sensibilización social y formación, cuyo objetivo es que el realojo sea el más 
adecuado posible y en las mejores condiciones, al tiempo que se procura mejorar 
sus posibilidades de integración socio-laboral. Así, la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras es responsable de la adquisición y/o rehabilitación de viviendas, 
cofinanciadas por FEDER, y la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es 
responsable del programa de acompañamiento, cofinanciado por FSE+.

De este modo, la actuación se desarrolla desde un punto de vista que favorece 
la integración de los colectivos más desfavorecidos y vulnerables de la Región, 
favoreciendo su incorporación a la sociedad, el acceso a la educación e inserción 
en el mercado laboral. Es por ello que, dada la importancia de la actuación, esta es 
considerada como uno de los Proyectos Estratégicos del Programa FEDER. 

Dentro de este marco estratégico, la finalidad de este convenio es la de 
dotar de un instrumento jurídico que regule la cesión gratuita de la propiedad 
de las viviendas que la Consejería de Fomento e Infraestructuras ha adquirido 
con fondos FEDER al Ayuntamiento de Cartagena, con el fin de erradicar el 
chabolismo, mediante el realojo de las familias en viviendas sociales adquiridas a 
tal fin en este término municipal.

A tal efecto, y por la concurrencia de las voluntades de las partes, se 
formaliza el presente Convenio con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto definir el marco general de 
colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento 
de Cartagena. En concreto, la regulación de las obligaciones de ambas 
administraciones en relación con la cesión gratuita de la propiedad de las 
viviendas que la primera adquiera en el municipio de Cartagena con cargo a los 
fondos FEDER, a través del procedimiento administrativo correspondiente, en 
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aras de facilitar el acceso a la vivienda a familias que viven en asentamientos 
chabolistas y/o en infraviviendas en este municipio, en situación de exclusión 
social y residencial cronificada.

Las viviendas cedidas quedarán destinadas al realojo de familias en riesgo de 
exclusión social o residencial cronificada que viven en asentamientos chabolistas 
y/o en infraviviendas, durante un plazo no inferior a 20 años. En el supuesto de 
que, por fuerza mayor, el Ayuntamiento deba dar un uso distinto a la vivienda 
cedida, queda obligado a destinar otra vivienda de su propiedad al realojo de 
las familias. En caso contrario, se considerará resuelta la cesión y producida 
automáticamente la reversión de los bienes, de acuerdo con el artículo 67 de la 
Ley 3/1992 de Patrimonio de la CARM.

Las viviendas objeto de cesión serán identificadas e individualizadas en las 
órdenes de cesión y de aceptación, emitidas respectivamente por la CARM y por 
el Ayuntamiento, formalizándose dicha cesión mediante escritura pública que 
será inscrita en el Registro de la Propiedad.

La calificación jurídica de las mismas es la de bienes inmuebles de carácter 
patrimonial pertenecientes a la CARM, por lo que su régimen de adquisición, 
administración, defensa y enajenación es el de los bienes patrimoniales de las 
administraciones públicas.

Segunda.- Compromisos de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras se compromete a ceder 
gratuitamente al Ayuntamiento de Cartagena la propiedad de las viviendas que 
adquiera de acuerdo con lo establecido en el Programa PARES y su Protocolo de 
actuación, siempre que mantenga la finalidad de realojo de familias en riesgo de 
exclusión social o residencial cronificada.

La cesión de la propiedad se instrumentará a través de una Orden, en la que 
se identificarán las viviendas y será remitida al Ayuntamiento por la CARM.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras se compromete a entregar las 
viviendas en un correcto estado de habitabilidad de acuerdo con el Ayuntamiento 
y con los estándares marcados por Código Técnico de la Edificación y la Ley 
5/1995, de 7 de abril, de condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas 
y promoción de la accesibilidad general entre otros, estando obligada a realizar 
reparaciones previas en el caso de que esto sea necesario para su puesta en uso.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras controlará, una vez finalizada la 
vigencia de este convenio, y hasta que se cumplan los 20 años establecidos, que 
el destino de las viviendas cedidas es el realojamiento de familias en riesgo de 
exclusión social o residencial cronificada procedentes del censo elaborado por el 
programa PARES.

Tercera.- Compromisos del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Cartagena aceptará la cesión gratuita de la propiedad 
de las viviendas, sin que pueda realizar sobre los inmuebles cedidos actos de 
disposición o gravamen, con sujeción a lo establecido en este convenio, en la 
normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

Una vez remitida Orden de Cesión por parte de la CARM, el Ayuntamiento 
deberá, en el plazo de 1 mes desde la remisión, proceder a la aceptación formal 
de las mismas, a través de la emisión de Orden o Acuerdo de Aceptación de la 
cesión, tras lo cual se procederá a la escrituración de la misma.
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Corresponde al Ayuntamiento cualesquiera cargas u obligaciones que 
se genere por ellas, y, por tanto, las inherentes a la trasmisión, ya sean de 
carácter tributario, notarial, registral, así como otros gastos de naturaleza 
análoga que vayan asociados a la adquisición y mantenimiento de la propiedad 
del inmueble.

Será a cargo del Ayuntamiento la conservación y mantenimiento de las 
viviendas y de sus instalaciones complementarias, exceptuando los daños 
que los habitantes de las viviendas puedan producir por el mal uso o falta de 
mantenimiento de las mismas. 

El Ayuntamiento de Cartagena se compromete a realojar a familias en riesgo 
de exclusión social o residencial cronificada procedentes del censo elaborado por 
el programa PARES en las viviendas cedidas. 

Corresponden al Ayuntamiento las actuaciones de derribo de las unidades 
de chabola e infravivienda a erradicar para la adecuación del espacio por éstas 
ocupado, según lo establecido en el artículo 110 de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

El Ayuntamiento deberá formalizar con las familias realojadas en las 
viviendas cedidas los correspondientes contratos de cesión de uso gratuito de las 
mismas, en función de las necesidades de cada familia beneficiaria.

El Ayuntamiento remitirá una memoria sobre la situación de los inmuebles, 
su ocupación y cualesquiera otros detalles que la Comisión de Seguimiento y 
Coordinación del Programa le solicite.

Cuarta.- Financiación

El desarrollo de este convenio no contempla consignación presupuestaria 
alguna, puesto que establece un marco general de colaboración entre ambas 
administraciones firmantes.

Quinta.- Órgano de coordinación y seguimiento

Para la coordinación y seguimiento de este Convenio se crea una Comisión 
de Coordinación y Seguimiento formada por el Director General competente 
en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Concejal con competencias en materia de vivienda del Ayuntamiento de 
Cartagena y dos técnicos por cada una de las administraciones firmantes 
designados por los dos anteriores. 

La citada Comisión será la encargada del seguimiento y coordinación de 
todas las actuaciones relativas a la implementación del programa de realojo de 
las familias, así como de la resolución de cuestiones de toda índole que surjan.

Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.– Eficacia y vigencia

El presente Convenio adquirirá eficacia una vez suscrito por las partes 
intervinientes a través de sus legítimos representantes, y tendrá una duración de 
cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de las partes, 
antes de la finalización del mismo y con un máximo de 4 años más.

Séptima.- Régimen de modificación 

Los términos y cláusulas del presente convenio podrán ser revisados o 
modificados a instancia de cualquiera de las partes y de común acuerdo.
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Octava.- Consecuencia del incumplimiento

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en 
virtud de este convenio por una de las partes, la parte cumplidora podrá declarar 
unilateralmente la resolución del convenio.

En particular, el incumplimiento del destino al que quedan afectas las 
viviendas que se ceden, en los plazos señalados, facultará a la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras a la resolución del presente Convenio, recuperando 
la Consejería el pleno dominio sobre las citadas viviendas, sin que se produzca 
ningún derecho a indemnización a favor del Ayuntamiento. 

Novena.- Marco normativo

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán los preceptos que 
resulten de aplicación de la siguiente normativa:

- Programa de la Región de Murcia FEDER 2021-2027, aprobado por decisión 
de ejecución de la Comisión de 1 de diciembre de 2022.

- Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

- Ley 3/1992 de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa.

- Por las demás normas comunitarias, estatales, autonómicas y locales 
aplicables, y en su defecto, por las normas de Derecho Civil aplicables.

Décima.- Jurisdicción competente

Este convenio tiene naturaleza administrativa siendo competente la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran 
suscitarse entre las partes.

En prueba de conformidad con lo que antecede y en ejercicio de las facultades 
que tienen atribuidas, suscriben este convenio y su anexo a la fecha que consta 
en el encabezado.—El Excmo. Consejero de Fomento e Infraestructuras, Jorge 
García Montoro.—La Alcaldesa de Cartagena, Noelia María Arroyo Hernández.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2195 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación 
del “Protocolo General de Actuación entre el Gobierno de la 
Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
coordinación del transporte urbano e interurbano, en particular 
de los proyectos de establecimiento de los servicios públicos 
de transporte de viajeros por carretera de la Región de Murcia 
RMU-1 Alcantarilla-Murcia y RMU-2 Beniel-Murcia”.

Con el fin de dar publicidad al “Protocolo General de Actuación entre el 
Gobierno de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
coordinación del transporte urbano e interurbano, en particular de los proyectos 
de establecimiento de los servicios públicos de transporte de viajeros por 
carretera de la Región de Murcia RMU-1 Alcantarilla-Murcia y RMU-2 Beniel-
Murcia”, suscrito el 1 de abril de 2025 y, teniendo en cuenta lo previsto en el 
Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Protocolo General de Actuación entre el Gobierno de la Región de Murcia y 
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la coordinación del transporte urbano 
e interurbano, en particular de los proyectos de establecimiento de los servicios 
públicos de transporte de viajeros por carretera de la Región de Murcia RMU-1 
Alcantarilla-Murcia y RMU-2 Beniel-Murcia”, suscrito el 1 de abril de 2025, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, a 25 de abril de 2025.—El Secretario General, José Francisco Lajara 
Martínez.
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Protocolo General de Actuación entre el Gobierno de la Región de 
Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la coordinación del 

transporte urbano e interurbano, en particular de los proyectos de 
establecimiento de los servicios públicos de transporte de viajeros por 
carretera de la Región de Murcia RMU-1 Alcantarilla-Murcia y RMU-2 

Beniel-Murcia

Reunidos

De una parte el Ilmo. Sr. D. José Ballesta Germán, Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Jorge García Montoro, Consejero de Fomento 
e Infraestructuras, en virtud de nombramiento por Decreto de la Presidencia 
n.º 27/2024, de 15 julio (BORM n.º 164, de 16/07/2024).

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente Protocolo, en la representación en la que intervienen: 

Manifiestan

Primero.- El desarrollo del transporte urbano es fundamental para el 
fomento de la movilidad sostenible que cuenta como elementos esenciales, entre 
otros,  el menor coste social, ambiental y energético, así como el cumplimiento 
de los tratados internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad 
ambiental.

Segundo.- El carácter transversal de la movilidad y las diferentes 
Administraciones que sobre ella ostentan competencias, hacen necesario 
el establecimiento de una estructura de gobernanza bajo los principios de 
colaboración, cooperación y coordinación, desde el pleno respeto al reparto 
competencial, a fin de concertar el establecimiento de criterios y objetivos 
comunes de mejora de la calidad del sistema de movilidad, evitando duplicidades 
y solapamientos en los tráficos urbanos e interurbanos.

Se precisa, por tanto, la articulación de un instrumento que permita la 
coordinación entre los transportes urbanos e interurbanos que armonice el 
sistema superando los inconvenientes derivados de la compartimentación 
competencial.

Tercero.- El Gobierno de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, está desarrollando un proceso de renovación y 
modernización integral del sistema de transporte público de viajeros en la Región, 
en el marco estratégico del Plan Director de Transportes aprobado por el Consejo 
de Gobierno el 16 de septiembre 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el sistema 
competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia, 

El objetivo principal del citado Plan es crear un nuevo modelo de movilidad 
que cubra las necesidades reales de desplazamiento de los usuarios mediante el 
establecimiento de un sistema de transporte íntegramente accesible, sostenible y 
digital y la incorporación de las nuevas tecnologías en la movilidad y el transporte.

En este contexto, se ha publicado el Documento de avance para la 
planificación del Transporte Metropolitano de la ciudad de Murcia y su área de 
influencia (junio 2022), cuyas directrices servirán de base para la redacción del 
Plan de Transporte Metropolitano de la Ciudad de Murcia y su área de influencia. 
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El Plan pretende mejorar los servicios de transporte público, ofrecer más 
conexiones, mejores tiempos y aumentar la accesibilidad, creando servicios 
denominados metropolitanos, siendo transparente para el viajero la competencia, 
titularidad y régimen de prestación, de forma que perciba una red unificada, 
continua y atractiva, mejorando ostensiblemente la actividad general comercial, 
acceso a grandes centros tractores, la calidad ambiental y la descongestión del 
tráfico privado.

Es un factor, sin duda a considerar, que según los datos provisionales que 
emite el INE como resultado de la Estadística de Transporte de Viajeros, la Región 
de Murcia cerró el año 2024 con un aumento del 17,9% en la cifra de usuarios del 
transporte urbano por autobús en relación al ejercicio anterior.

Cuarto.- El Ayuntamiento de Murcia aprobó definitivamente, en fecha 14 de 
enero de 2022, el proyecto de servicio de la nueva red de transporte colectivo 
mediante autobús urbano del término municipal de Murcia.

Hay que tener en cuenta que el área metropolitana de Murcia abarca a más de 
750.000 usuarios del transporte. En particular, el sistema de transporte mediante 
autobús afecta no solo a las pedanías de Murcia, sino al resto de municipios 
con desplazamientos importantes a la capital de la Región, Universidades y al 
Hospital Universitario Virgen de La Arrixaca.

Quinto.- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en su artículo 16, atribuye al Consejero la competencia para la suscripción 
de acuerdos de colaboración y cooperación. 

Del mismo modo, el artículo 6 de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que 
se establece el sistema competencial en el Transporte Urbano e Interurbano de la 
Región de Murcia, atribuye a la Consejería competente en materia de transportes 
la competencia, entre otras, de ejercer las funciones de planificación y ordenación 
del transporte. 

Sexto.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en su artículo 25, atribuye competencia a los municipios, como el de 
Murcia, en materia de movilidad y transporte colectivo urbano. 

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 10/2015, de 
24 de marzo, por la que se establece el sistema competencial en el transporte 
urbano e interurbano de la Región de Murcia, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
tiene competencia en materia de transporte de viajeros para abordar el estudio 
y la planificación de la movilidad de sus ciudadanos y para incorporarla, de 
forma integrada, en su planificación urbanística municipal. Asimismo, ostenta la 
competencia para la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas 
que discurran íntegramente por su término municipal.

Séptimo.- El artículo 7 de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se 
establece el sistema competencial en el Transporte Urbano e Interurbano de la 
Región de Murcia, permite a ambas Administraciones colaborar y planificar la 
mejora y modernización de las redes de transportes de viajeros en el ámbito 
autonómico o municipal. 

Por todo lo expuesto, las partes firmantes en la representación que ostentan, 
formalizan el presente protocolo, al amparo de lo establecido en el artículo 47.1 
de la Ley 40/2015de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
arreglo a las siguientes

NPE: A-150525-2195



Página 11703Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Es objeto del presente Protocolo establecer el marco general de actuación para 
articular la colaboración entre el Gobierno de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para 
la coordinación de las líneas de transporte urbano e interurbano, en particular de los 
proyectos de establecimiento de los servicios públicos de transporte de viajeros por 
carretera de la Región de Murcia RMU-1 Alcantarilla-Murcia y RMU-2 Beniel-Murcia, 
aprobados por el Consejo de Gobierno en fecha 26 de enero de 2023.

Con el fin de dar cumplimiento al objeto del Protocolo, las partes manifiestan 
su voluntad de desarrollar las siguientes líneas de actuación:

El Gobierno de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
colaboraran de forma estrecha en la coordinación de las líneas de transporte urbano 
e interurbano, en particular los proyectos de establecimiento RMU-1 Alcantarilla-
Murcia y RMU-2 Beniel-Murcia, y para ello podrán optar por las fórmulas de 
colaboración y gobernanza previstas en la legislación vigente.

El Gobierno de la Región de Murcia se compromete a analizar las vías de 
participación en la financiación, sin perjuicio de la aportación que corresponda al 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia y, en su caso, con independencia de que existan 
fuentes de financiación europea o de cualquier otro tipo.

La participación en la financiación será objeto de estudio y cuantificación 
sobre la base de los estudios de viabilidad jurídica, técnica y económica, 
determinándose en su caso, en los convenios a suscribir entre las partes. 

El Gobierno de la Región de Murcia podrá determinar el régimen de adhesión 
de los municipios incluidos dentro del área metropolitana de la ciudad de Murcia y 
su zona de influencia en el ámbito del transporte.

Segunda.- Desarrollo.

Las partes acuerdan la colaboración iniciada con este Protocolo, mediante 
la suscripción, en su caso y dentro del ordenamiento vigente, de los convenios 
precisos para lograr el objetivo indicado en este Protocolo.

Tercera.- Financiación.

El presente Protocolo no supone gasto ni dará lugar a contraprestación financiera 
alguna entre las partes firmantes. Los compromisos financieros que hayan de asumir 
las partes para lograr el objetivo previsto en este Protocolo se instrumentarán, en su 
caso, a través de los convenios previstos en la cláusula segunda.

Cuarta.- Vigencia.

El presente Protocolo tendrá un periodo de vigencia de dos años desde su 
suscripción, y quedará extinguido de manera automática con la suscripción de 
los convenios previstos en la cláusula segunda. Este plazo podrá prorrogarse de 
común acuerdo en caso de ser necesario.

El presente Protocolo se extinguirá, además, por las causas previstas en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Quinta.- Comisión de Seguimiento

Se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada al menos por dos 
representantes de cada una de las partes que tendrá como fin impulsar los 
objetivos del Protocolo, interpretar su contenido y dirimir las discrepancias. 
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Sexta.-  Naturaleza jurídica

El presente Protocolo suscrito en virtud del artículo 143 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, constituye la expresión 
de la voluntad de las Administraciones que lo suscriben con el fin de actuar con 
el objetivo común de desarrollo del transporte urbano e interurbano del área 
metropolitana de Murcia.

Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cuantas diferencias 
pudieran surgir en la interpretación del presente Protocolo.

Septima.- Publicidad activa

Este protocolo deberá ser objeto de publicidad activa por parte de las 
Administraciones firmantes. 

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente 
protocolo en Murcia, a 1 de abril de 2025.—El Consejero de Infraestructuras y 
Fomento, Jorge García Montoro.—El Alcalde de Murcia, José Ballesta German.
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4. Anuncios

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

2196 Anuncio de 5 de mayo de 2025 de la Secretaría General de la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por el que 
se somete a información pública y audiencia a las personas 
interesadas el Proyecto de Decreto por el que se crea y regula el 
Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia.

La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a iniciativa de la 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, 
ha iniciado la tramitación para su aprobación del Proyecto de Decreto por el que 
se crea y regula el Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, en desarrollo de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, que lo configura en su artículo 88 como órgano de 
consulta y deliberación, de naturaleza interdisciplinar y autonomía funcional, 
para el análisis y asesoramiento de las cuestiones de carácter ético que surjan 
en la intervención social.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia en la Región de Murcia, se publica el 
presente anuncio para dar cumplimiento al trámite de audiencia e información 
pública de la mencionada iniciativa normativa dirigida a las personas interesadas 
en general, abriendo a tal efecto un plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (BORM)”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM. 

NPE: A-150525-2196
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El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: 

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica

Murcia, a 5 de mayo de 2025.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.

NPE: A-150525-2196
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2197 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva

En virtud de las competencias delegadas a esta Agencia por los Convenios 
de colaboración tributaria suscritos con Ayuntamientos de la Región de Murcia, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN
AGUILAS MERCADO SEMANAL Mayo 2025 20/05/2025 21/07/2025

BLANCA TASA DE RECOGIDA DE 
BASURAS Segundo bimestre 2025 20/05/2025 21/07/2025

CALASPARRA TASA DE RECOGIDA DE 
BASURAS Segundo bimestre 2025 20/05/2025 21/07/2025

CARAVACA DE LA 
CRUZ

TASA DE RECOGIDA DE 
BASURAS Segundo bimestre 2025 20/05/2025 21/07/2025

LAS TORRES DE 
COTILLAS

IBI CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES 2025 20/05/2025 20/10/2025

LAS TORRES DE 
COTILLAS IBI RUSTICO 2025 20/05/2025 20/10/2025

LAS TORRES DE 
COTILLAS IBI URBANO 2025 20/05/2025 20/10/2025

MOLINA DE 
SEGURA

TASA DE RECOGIDA DE 
BASURAS Segundo bimestre 2025 20/05/2025 20/11/2025

MULA MERCADO SEMANAL Segundo trimestre 2025 20/05/2025 21/07/2025

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados tributarios 
y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se expondrán 
al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia el periodo 
voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas cobratorias datos de 
carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada 
obligado podrá consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, 
debidamente acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las 
oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del citado periodo 
de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

NPE: A-150525-2197
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El pago podrá realizarse mediante con cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard o mediante la aplicación BIZUM, en ambos 
casos a través de Internet en la dirección https://agenciatributaria.carm.es/
pasarelapagos . Para realizar el pago a través de estos medios no es necesario 
identificarse electrónicamente ni disponer de ningún sistema de firma electrónica, 
pudiendo hacerlo además a través del teléfono gratuito 900 878 830. Así mismo, 
el pago podrá realizarse presentando el documento de pago en cualquiera de las 
siguientes entidades colaboradoras a través de los medios y horarios habilitados 
por ellas: BBVA, CAIXABANK, CAJAMAR, CAJA RURAL CENTRAL, CAJA RURAL 
SAN AGUSTÍN, ABANCA, BANCO SABADELL, BANCO SANTANDER y BANKINTER. 
Para más información acerca de los medios de pago disponibles puede visitar la 
siguiente dirección https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-
puedo-pagar .

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha 
página web

Municipio Domicilio
Abanilla Calle Francisco Salzillo, 17 (30640)
Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)
Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)
Albudeite Plaza Constitución, 2 (30190)
Aledo Plaza Ayuntamiento, 2 (30859)
Altorreal Avenida Reino de Murcia 35-37 (30506)
Beniel Av del Reino, 22 (30130)
Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)
Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)
Calasparra Plaza Corredera, 16 Bajo (30420)
Caravaca Avenida Carretera de Granada, 13 bajo (30400)
Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)
Campos del Río Avenida de la Constitución, 16 (30191)
Cehegín Plaza Alpargatero S/N (30430)
Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)
Fortuna Calle Carmen Conde, 2 - Bajo (30620)
Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)
Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)
Las Torres de Cotillas Plaza Adolfo Suarez, 1 (30565)
La Unión Calle Siete de Marzo, 78 (30360)
Librilla Carretera Casas Nuevas, 1 (30892)
Lorca Avenida Santa Clara, 1 (30800)
Los Alcázares Avenida de la Libertad, 42 (30710)
Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)
Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)
Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)
Mula Calle Picasso, 4 bajo 1 (30170)
Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)
Pliego Calle Mayor, 2 (30176)
Puerto Lumbreras Rigoberta Menchú, 8 - Bajo (30890)
San Pedro del Pinatar Plaza Constitución, 13 (30740)
Santomera Calle Maestro Puig Valera, 85 - Bajo (30140)
Torre Pacheco Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1 (30700)
Yecla Plaza Parque de la Constitución, 1 (30510)

NPE: A-150525-2197
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Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 8 de mayo de 2025.—La Jefa del Servicio de Gestión de Recursos 
de Otros Entes, Gisela Milán Muñoz.

NPE: A-150525-2197
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2198 Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización de las obras comprendidas en el proyecto 
«Adecuación de acceso a la planta de biometano en la carretera 
regional RM-711 PK 41+630 M.I. término municipal de Lorca», 
de fecha diciembre de 2024.

Se somete a información pública durante el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente al de esta publicación el proyecto «Adecuación de 
acceso a la planta de biometano en la carretera regional RM-711 PK 41+630 
M.I. T.M. de Lorca», de fecha diciembre de 2024, a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda formular cuantas alegaciones y observaciones estimen 
pertinentes sobre dichas obras, de acuerdo con los artículos 104.5 del Real 
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El documento se podrá consultar a través de internet en la siguiente 
dirección: 

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica#gsc.tab=0

Durante dicho plazo de veinte días hábiles se pondrá de manifiesto el 
expediente con la posibilidad de ser examinado en días y horas hábiles previa 
CITA. Las observaciones y/o alegaciones serán dirigidas al Servicio Explotación 
y Seguridad Vial de la Dirección General de Carreteras, sitas en Plaza Santoña, 
n.º 6, 2.º, de Murcia (30006) indicando como referencia “Información 
pública. Exp. CSN 1244/2024” en el plazo de veinte (20) días hábiles desde la 
finalización del plazo de información pública.

Murcia, a 14 de abril de 2025.—El Director General de Carreteras, Francisco I. 
Carrillo García.

NPE: A-150525-2198
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IV. Administración Local

Abarán

2199 Anuncio convocatoria y bases de selección de personal técnico 
y alumnado trabajador participante en el Programa Experiencial 
para Personas Desempleadas denominado “BALADRE 2024”.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal n.º 2025-1316, de fecha 
7 de mayo de 2024, se ha aprobado las Bases y Convocatoria pública.

Las Bases íntegras se expondrán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Abarán, en la Sede Electrónica Municipal (https://abaran.sedelectronica.es/) y 
en Portal del Servicio Regional de Empleo y Formación (www.sefcarm.es).

El plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en el 
proceso es diez días naturales, a contar desde el siguiente de la publicación del 
presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Abarán, a 7 de mayo de 2025.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-150525-2199
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IV. Administración Local

Albudeite

2200 Nombramiento de un funcionario en prácticas: Agente de Policía 
Local. 

De conformidad con lo establecido en el art. 62.1b y art. 76, del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Administración hace público 
el nombramiento de funcionarios de carrera:

Por Resolución dictada por la Alcaldía-Presidencia en fecha 22 de abril 
de 2025, por la que se nombra funcionario en prácticas del Ayuntamiento de 
Albudeite a:

- D. Ángel López López, con DNI XX.XXX.222F.

La plaza perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Grupo C1, del artículo 76 de la R.D.L. 5/2015, de 30 de 
octubre.

Albudeite, 24 de abril de 2025.—El Alcalde-Presidente, Jesús García Martínez.

NPE: A-150525-2200
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IV. Administración Local

Bullas

2201 Aprobación definitiva de la modificación del Presupuesto n.º 
9/2025, mediante la modalidad de transferencia de créditos 
entre distintas áreas.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado 
a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, 
adoptado en fecha 27 de marzo de 2025, sobre modificación del Presupuesto 
n.º 9/2025, mediante la modalidad de transferencia de créditos entre distintas 
áreas, como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Importe

Programa Económica
231 22699 Otros gastos diversos servicios sociales 16.750,00

342 21001 Reparación y Mantenimiento de Infraestructuras 
instalaciones deportivas 15.000,00

TOTAL 31.750,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Importe

Programa Económica
924 60900 Inversión en infraestructuras 31.750,00

TOTAL 31.750,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o Acuerdo impugnado.

Bullas, 6 de mayo de 2025.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde.

NPE: A-150525-2201
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IV. Administración Local

Campos del Río

2202 Aprobación del padrón de suministro de agua potable y 
saneamiento, segundo bimestre 2025. Expte. 332/2025.

Resolución Alcaldía n.º 2025-131, de fecha 25 de abril del 2025. Importe 
total de 61.874,21 € y 4.795,40 € de IVA. Volumen facturado: 20993 m³. N.º de 
usuarios: 1.240.

Padrón suministro agua potable y saneamiento segundo bimestre 2025

Exposición pública: AQUALIA.- C/ Estación, 4, durante un mes, a partir de la 
inserción del anuncio en la sede electrónica camposdelrio.sedelectronica.es

Puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la terminación del periodo de exposición.

Periodo voluntario de pago dos meses a contar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Campos del Río, a 29 de abril de 2025.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez 
Cerón.

NPE: A-150525-2202
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IV. Administración Local

Cehegín

2203 Edicto de aprobación definitiva de ordenanza reguladora de 
los centros de estancias diurnas del Ayuntamiento de Cehegín. 
Expte. 0394/2024-CH-E.

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión 
extraordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2024, a la aprobación 
provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de los centros 
de estancias diurnas del Ayuntamiento de Cehegín, y habiendo transcurrido 
el plazo preceptivo de exposición pública sin que se haya presentado ninguna 
reclamación, dicha ordenanza se considera definitivamente aprobada, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de marzo, siendo las modificaciones 
aprobadas las siguientes:

“Ordenanza reguladora de los centros de estancias diurnas del 
Ayuntamiento de Cehegín

Artículo 1.- Finalidad y ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza tiene por finalidad regular el Centro de Estancias 
Diurnas existente y los que en un futuro puedan existir en el término municipal 
de Cehegín y que sean titularidad del Ayuntamiento de Cehegín.

Artículo 2.- Definición y objeto de la prestación.

Los Centros de Estancias Diurnas (S.E.D) son servicios de carácter de apoyo 
familiar y socio-sanitarios que ofrecen durante el día atención a las necesidades 
personales básicas, terapéuticas y socioculturales de personas mayores 
afectadas por diferentes grados de dependencia, promoviendo su autonomía y la 
permanencia en su entorno habitual de vida, que se presta en establecimientos 
de régimen abierto y tienen como objetivo mejorar las condiciones de vida de las 
personas mayores dependientes y la familia cuidadora, facilitando la continuidad 
en sus modos de vida y el logro de un mayor nivel de autonomía.

Artículo 3.- Fines.

1. Recuperar y/o mantener el máximo grado de autonomía personal que 
permitan sus potencialidades.

2. Prevenir el incremento de la dependencia mediante intervenciones 
rehabilitadores y terapéuticas.

3. Ofrecer un marco adecuado donde se puedan desarrollar relaciones y 
actividades sociales gratificantes.

4. Evitar institucionalizaciones innecesarias y no deseadas.

5. Facilitar la permanencia de las personas dependientes en su entorno 
habitual.

6. Mejorar o mantener el nivel de salud de los usuarios a través del control y 
seguimiento de sus enfermedades y deterioros.

7. Facilitar la realización de las actividades básicas de su vida cotidiana, 
ofreciéndoles las ayudas necesarias.

NPE: A-150525-2203
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8. Ofrecer apoyo social asistencial a las familias que mantengan en su medio 
a las personas mayores discapacitadas.

9. Prevenir los conflictos que se producen en el entorno familiar al intentar 
compaginar la permanencia de la persona mayor en el domicilio con los actuales 
modos y espacios vitales.

10. Dotar a los familiares de las habilidades necesarias para la realización de 
las tareas de cuidado.

Artículo 4.- Servicios y prestaciones

1. Atención Social

2. Atención Sanitaria

3. Servicio de Alimentación y Nutrición

4. Gimnasia de Mantenimiento y Fisioterapia

5. Servicio de Higiene Personal

6. Atención Psicológica

7. Terapia Ocupacional

8. Servicio de Apoyo e Intervención con Familias

9. Servicio de Transporte

10. Otros servicios que en un futuro se puedan establecer

Con respecto al funcionamiento y organización del centro, las plazas estarán 
reguladas por las condiciones que marca la Comunidad Autónoma de Murcia 
(Ley de mínimos, regulación de centros de servicios sociales) dentro del Sistema 
nacional de Dependencia.

Artículo 5.- Adquisición de la condición de usuario

1. Condiciones de Admisión:

Podrán ser usuarios del servicio de los Centros de Estancias Diurnas aquellas 
personas que reúnan uno o varios de los siguientes requisitos:

- Ser mayor de 60 años, excepto en los casos que exista informe, por parte 
del IMAS o entidad que le sustituya, en el que se recomiende la aceptación de 
persona menor de 60 años.

- Estar empadronado en el Municipio de Cehegín

- Tener reducida la autonomía para las actividades de la vida diaria y/o 
carencias en su situación socio-familiar.

- No padecer enfermedad en estado terminal, o que requiera atención 
continuada en centro hospitalario.

- No padecer enfermedad mental o trastornos de conducta que puedan 
alterar la convivencia del centro.

- No encontrarse postrado en cama de forma habitual.

- Contar con grado protegible que establece la Ley de Dependencia para este 
Servicio.

En cualquier caso, el contar con grado protegible establecido por la Ley de 
Dependencia prevalecerá sobre cualquier otro criterio para poder ser usuario de 
este servicio.

2. Documentación:

Junto a la solicitud, que se formalizará en modelo normalizado, el interesado 
aportará la documentación que a continuación se relaciona:
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- Certificado de Empadronamiento

- Fotocopia del DNI del solicitante y del representante, en su caso

- Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria

- Informe médico actualizado.

- Justificante de ingresos económicos de la Unidad Convivencial.

En el caso de acceder por lo estipulado en la Ley de Dependencia (grado 
protegible) será necesario presentar la resolución de grado de dependencia o 
bien la justificación de tramitación de la solicitud de grado de dependencia.

3. Verificación de Datos Documentales.

La Administración Municipal podrá disponer que se efectúen las 
comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados por 
los interesados. Igualmente, podrá reclamar las aclaraciones por escrito y la 
documentación necesaria con el fin de garantizar la correcta cumplimentación del 
expediente.

Artículo 6.- Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

a) Las solicitudes del servicio se dirigirán a los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Cehegín.

Dichas solicitudes se presentarán en el modelo normalizado que a tal fin 
facilitará la Administración, al que habrá de acompañarse la documentación que 
en el mismo se indica y que se especifica en el art. 5.º, aptdo 2.º, del presente 
artículo.

b) El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto durante todos 
los meses del año.

c) En el supuesto de que algún expediente no reuniera la documentación 
requerida, desde esta Administración, se requerirá al solicitante a efectos de que 
proceda a subsanar las anomalías y/o carencias detectadas, en un plazo máximo 
de quince días desde la recepción, en virtud de lo establecido en el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 7.- Resolución.

a) La resolución del expediente corresponderá a la Alcaldía Presidencia, sin 
perjuicio de la delegación en los términos legalmente previstos, o bien a la Oficina 
de Atención a la Dependencia según se trate de acceso a través de plaza privada 
o a través del Sistema Nacional de Dependencia respectivamente.

b) El plazo máximo para resolver los expedientes de solicitud de prestación, 
será de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha de presentación de 
la misma. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, 
se entenderán desestimadas por silencio administrativo.

c) Contra la resolución dictada, se podrán interponer los recursos pertinentes 
conforme a la Ley.

Artículo 8. Ingreso en el centro de estancias diurnas.

a) Adoptado el acuerdo de adjudicación de plaza, en la notificación del 
acuerdo se indicará, además, la obligación del adjudicatario de presentarse en el 
centro el día y hora que se indique por el responsable del centro, para entrevista. 
En este acto se revisarán los documentos y circunstancias que motivaron 
la adjudicación de plaza y por consiguiente, que se reúnen los requisitos 
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establecidos. Si transcurridos quince días desde la notificación, el adjudicatario, 
o su representante, no se presentara se considerará desestimada la solicitud y se 
procederá al archivo definitivo del expediente.

Si después de realizada la entrevista se confirma que el adjudicatario 
mantiene las condiciones que motivaron la adjudicación de plaza, éste deberá 
ingresar en el centro en la fecha establecida. A partir del ingreso, se establece en 
un mes el tiempo máximo para la adaptación del usuario al servicio.

b) La incorporación al Centro de Estancias Diurnas vendrá determinada por 
la existencia de plazas vacantes en el momento en que se produzca la resolución 
por el órgano competente. En caso contrario, la adjudicación efectiva de plaza 
se realizará a través de Lista de Espera, en atención a la puntuación obtenida en 
la aplicación del baremo, y siguiendo el procedimiento de entrevista establecido 
para la incorporación que se detalla en al párrafo anterior de este artículo. Cuando 
las puntuaciones de varios usuarios fuesen iguales, se atenderá al criterio de la 
antigüedad en la lista de espera, de tal manera que tendrá prioridad aquellos 
usuarios que más tiempo hayan permanecido en esta situación.

c) Al usuario se le asignará plaza en aquel Centro de Estancias Diurnas de 
Titularidad Municipal que por domicilio le corresponda. No obstante, si en el 
centro correspondiente no hubiese plaza vacante, se le ofrecerá la posibilidad 
de ocupar plaza en otro Centro del municipio en el que exista plaza vacante, con 
la característica, en este caso, de que tendrá preferencia para ocupar plaza en 
su Centro de referencia en el mismo momento en que se produzca una vacante. 
Asimismo, y siempre condicionado a la existencia de plazas vacantes, se podrán 
producir traslados entre los distintos Centros siempre que haya un cambio de 
domicilio, cuando existan circunstancias que, a juicio de los profesionales hagan 
aconsejable un cambio de Centro o se considere una buena medida para el 
correcto desarrollo del Servicio.

Artículo 9.- Pérdida de la condición de usuario.

Se perderá la condición de usuario del Centro de Estancias Diurnas cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Por voluntad o renuncia del interesado.

2. Por fallecimiento

3. Por dejar de reunir los requisitos exigidos

4. Por la acumulación de más de 4 ausencias en un mes y que éstas no 
hayan sido comunicadas ni justificadas.

5. Por no haber superado el período de adaptación a que hace referencia el 
art. 8 de la presente Ordenanza.

6. Por incumplimiento grave y reiterado de las normas de funcionamiento 
del Centro.

7. Por deterioro en el estado físico-psíquico que suponga una variación 
importante de las circunstancias que motivaron el ingreso.

8. Por impago del servicio durante dos mensualidades.

Artículo 10.- Suspensión de la prestación.

La estancia en el Centro de Estancias Diurnas quedará suspendida, con 
reserva de plaza, cuando se produzca ingreso hospitalario o enfermedad que 
suponga una ausencia en el servicio y siempre que esta situación no supere el 
periodo de un mes, salvo que haya motivos justificados y sean acreditados por 
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informe médico. Aún con esta justificación, el plazo máximo de ausencia del 
centro en todo caso será de tres meses.

No obstante lo anterior, los plazos indicados y el procedimiento establecido 
para la reserva de plaza, podrá ser modificado en función del índice de ocupación 
efectiva que en cada momento presente el Centro de Estancias Diurnas.

Para la reserva de plaza se abonará el precio del servicio sin incluir 
manutención.

Artículo 11.- Derechos de los usuarios.

1. Derecho a ser tratados con respeto por parte del personal y los demás 
usuarios.

2. Derecho a recibir y disfrutar adecuadamente los servicios de que dispone 
el centro, en las condiciones que determine su situación personal.

3. Derecho a realizar sugerencias a los responsables respecto del 
funcionamiento del centro.

Artículo 12.- Deberes de los usuarios.

1. Respetar y cumplir las normas de funcionamiento del Centro de Estancias 
Diurnas, respetando al personal del mismo y a los demás usuarios.

2. Acudir al centro debidamente aseado.

3. Utilizar correctamente las instalaciones.

4. Colaborar en la programación establecida por los profesionales del servicio, 
tanto en el programa individual de atención, como en los programas generales.

5. Cumplir los horarios que se establecen para el correcto funcionamiento del 
centro.

6. Aceptar, previo al ingreso, el compromiso de admisión en el Centro de 
Estancias Diurnas, según el modelo que figura en el Anexo II de la presente 
Ordenanza.

8. Abonar las cuotas que, en su caso, pudieran derivarse de la aplicación del 
servicio.

Artículo 13.- Prestación patrimonial pública no tributaria.

a) Acceso a través del Sistema Nacional de Dependencia, la cuantía a exigir a 
cada usuario por este servicio será la siguiente:

Plaza ocupada sin manutención: 763,48.-€/mes sin IVA
Plaza ocupada con manutención: 947,80.-€/mes sin IVA

b) Si el acceso es a través de plaza privada, la cuantía a exigir a cada usuario 
por este servicio será la siguiente:

Plaza ocupada sin manutención: 763,48.-€/mes sin IVA
Plaza ocupada con manutención: 947,80.-€/mes sin IVA

En el caso de que la prestación del servicio se lleve a cabo a través de gestión 
indirecta, el coste económico que suponga asumir 5 plazas en riesgo de exclusión 
social, soledad o bajos ingresos económicos, será asumido íntegramente por el 
adjudicatario de la licitación. Dicha situación será acreditada mediante la emisión 
de informes justificados por técnicos municipales de servicios sociales.
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Con tal propósito, deberá incluirse dentro de las obligaciones de necesaria 
asunción por parte del adjudicatario. Y ello sin perjuicio de establecer un número 
superior adicional anterior como mejora como criterio de adjudicación de la 
licitación en los términos previstos en el artículo 145 7 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que el número de demandantes 
del servicio en situación de riesgo de exclusión social, soledad o bajos ingresos 
económicos supere el número anterior, incluyendo la mejora, el Excmo. 
Ayuntamiento de Cehegín se reserva la posibilidad de conceder subvenciones, 
ayudas o bonificaciones por el importe anual máximo equivalente al coste de 
5 plazas privadas más, previa emisión de informes justificados por técnicos 
municipales de servicios sociales; todo ello dependiendo de la disponibilidad 
presupuestaria existente en cada momento.

Disposición adicional primera

La presente ordenanza se establece sin perjuicio y autorizando cualquiera de 
las formas de gestión directa o indirecta del servicio público que regula el art. 85 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas, por tratarse de nueva redacción de la ordenanza referida, 
de cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza, en particular la ordenanza reguladora de 
los centros de estancias diurnas del Ayuntamiento de Cehegín aprobada en pleno 
de fecha 25/03/2011 y sus modificaciones posteriores.

Disposición transitoria

En las anualidades siguientes a la entrada en vigor de la presente ordenanza 
se aplicarán las bonificaciones que se indican a las plazas privadas:

Ejercicio 2025.  -200,00.-€

Ejercicio 2026.  -100,00.-€

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos los plazos 
correspondientes establecidos en la normativa vigente, previa publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.”
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ANEXO II

COMPROMISO DE ADMISIÓN

En Cehegín (Murcia) a      de                     de

DE UNA PARTE:

D/D.ª ___________________________________ con DNI ____________, 
en calidad de ________________________ del Centro de Estancias Diurnas de 
Cehegín (Murcia).

DE OTRA PARTE:

D/D.ª ___________________________________ con DNI ___________, 
en calidad de solicitante de plaza en el C.E.D.

DE OTRA PARTE:

D/D.ª _______________________________ con DNI ______________, 
domiciliado en C/ ________________________________ de _______________ 
Provincia de ________________, de quien actúa en calidad de Representante 
legal / o le une relación de parentesco con el usuario.

SE COMPROMETEN A:

CONOCER Y ACEPTAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS Y/O REGLAMENTO DE 
REGIMEN INTERIOR QUE RIGE EL CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS DEL QUE 
SE LE HACE ENTREGA, DONDE QUEDAN RECOGIDOS TODOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DEL USUARIO.

EL USUARIO / EL REPRESENTANTE

FDO: __________________________

COORDINADOR DEL CED

Fdo: __________________________

Cehegín, 27 de marzo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Cehegín, Maravillas Alicia del Amor Galo.
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IV. Administración Local

Cieza

2204 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cieza de inicio de 
expediente de cesión gratuita de bien patrimonial.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento 
expediente 992280R, de cesión gratuita del bien patrimonial, el Pleno del 
Ayuntamiento de Cieza, de fecha 8 de abril de 2025, ha acordado inicialmente 
ceder gratuitamente a la Asociación Ciezana de Familiares de Personas con 
Alzheimer y Otras Demencias (ACIFAD), para la construcción de un Centro de 
Atención Integral a Personas Mayores Dependientes, especializado en Demencias, 
la propiedad del bien inmueble patrimonial de este Ayuntamiento que a 
continuación se describe:

Parcela: Segregada Equipamiento Unidad de Actuación SU6.

Ubicación: Unidad de Actuación SU-6. Avda. Juan XXIII de Cieza.

Superficie: 1.500,00 m².

Linderos: Norte: Resta de la finca de la que se segrega; Sur: Calle de los 
Inocentes; Este:

Avda.Juan XXIII; Oeste: Calle Félix Rodríguez de la Fuente.

Naturaleza del dominio: Patrimonial.

Datos Inventario de Bienes: Bien n.º 11-143-T1.

Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de Cieza, al 
Tomo: 1208; Libro: 458; Folio: 84; Finca: 38.411; Inscripción 1.ª

Se convoca, de conformidad con el el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el artículo 110.1.f. del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el 
plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia BORM, trámite de información 
pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados en el mismo, 
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente, encontrándose el expediente en el Departamento de 
Patrimonio del Ayuntamiento de Cieza. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, https://cieza.sedipualba.es/.

En Cieza, 11 de abril de 2025.—El Alcalde-Presidente, Tomás Rubio Carrillo.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

2205 Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora 
de precios públicos por la prestación del servicio de viajes, 
excursiones, visitas organizadas y otras actividades del 
municipio de Fuente Álamo de Murcia. 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2025, 
acordó aprobar con carácter provisional la Ordenanza municipal reguladora de 
precios públicos por la prestación del servicio de viajes, excursiones, visitas 
organizadas y otras actividades del municipio de Fuente Álamo de Murcia, 
abriendo un periodo de información pública por plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados puedan examinar el 
expediente y formular, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes. 

En Fuente Álamo de Murcia, 5 de mayo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta,  
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Librilla

2206 Modificación del art. 7.3.º de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa del servicio de alcantarillado y depuración de agua potable 
para el ejercicio 2025, expediente 934/2025.

El Pleno del Ayuntamiento de Librilla en sesión ordinaria celebrada el día 
24 de abril de 2025, ha aprobado inicialmente la modificación de la siguiente 
ordenanza:

- Modificación del art. 7.3.º de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del 
servicio de alcantarillado y depuración de agua potable para el ejercicio 2025, 
expediente 934/2025.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales dicha aprobación se somete a información 
pública por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
del correspondiente anuncio en el BORM, para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas. Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen formulado alegaciones, 
los presentes acuerdos serán automáticamente elevados a definitivos y la 
modificación y creación de las ordenanzas aprobadas entrarán en vigor con la 
publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Librilla, 5 de mayo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.
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IV. Administración Local

Librilla

2207 Modificación del art. 6.º de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por prestación de servicio de agua potable para el ejercicio 2025, 
expediente 933/2025.

El Pleno del Ayuntamiento de Librilla en sesión ordinaria celebrada el día 
24 de abril de 2025, ha aprobado inicialmente la modificación de la siguiente 
ordenanza:

- Modificación del art. 6.º de la Ordenanza Fiscal reguladora de la  
tasa por prestación de servicio de agua potable para el ejercicio 2025, 
expediente 933/2025.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales dicha aprobación se somete a información 
pública por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
del correspondiente anuncio en el BORM, para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas. Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen formulado alegaciones, 
los presentes acuerdos serán automáticamente elevados a definitivos y la 
modifcaciónycreacióndelasordenanzasaprobadasentraránenvigorconla 
publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Librilla, 5 de mayo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2208 Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición 
libre, de una plaza de Técnico/a Deportivo/a del Ayuntamiento 
de Molina de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 14 de abril de 2025 ha acordado la aprobación de las Bases específicas 
para la provisión, mediante concurso–oposición libre, de una plaza de Técnico/a 
Deportivo/a del Ayuntamiento de Molina de Segura. La Convocatoria se regirá por 
las siguientes:

Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición 
libre, de una plaza de Técnico/a Deportivo/a del Ayuntamiento de 

Molina de Segura

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición por el turno libre, de una plaza de Técnico/a Deportivo/a, 
incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2023 (BORM número 15 de 
19 de enero de 2024) con las características y especificaciones siguientes: 

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre: Grupo C, Subgrupo C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Cometidos Especiales

Denominación: Técnico/a Deportivo/a

Segunda: Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases específicas 
y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de 
diciembre de 2018 y publicadas en el BORM número 29 de 5 de febrero de 2019, 
modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2022 
y publicadas en el BORM número 261 de 11 de noviembre de 2022.

Asimismo será de aplicación a este proceso selectivo el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de 
los Trabajadores, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes 
en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (TRRL); el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (RGIPP); el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo 
Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; 
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el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJ-PAC), Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por actividad 
administrativa y expedición de documentos administrativos del Ayuntamiento de 
Molina de Segura y demás disposiciones que sean de aplicación.

Los/las titulares de las plazas objeto de la presente convocatoria así como los 
componentes de la lista de espera que se cree resultante del proceso selectivo 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de 
febrero de 1976 y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Tercera: Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado, así mismo 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
molinadesegura.es (en adelante sede electrónica).

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas exclusivamente al BORM, al Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y a la sede electrónica. 

Cuarta: Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán 
reunir, en cualquier caso, lo siguientes requisitos el día que finalice el plazo 
para la presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante le 
desarrollo de todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto 
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.  

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el 
Tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes 
al puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, del título de Técnico Superior en 
Animación de Actividades Físicas y Deportivas (TAFAD o TSAAFD)) o de Técnico 
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva (TSEAS o TEAS) o equivalente 
a cualquiera de los dos títulos señalados, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente en la materia.
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Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
estar en posesión de la correspondiente credencia de homologación o, en su 
caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

Quinta: Solicitudes.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del 
mismo.

Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos 
de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al 
Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de domicilio, lo mismo 
ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo electrónico.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera 
de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que no sea el 
Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la solicitud 
de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico rrhh@
molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica.

Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas 
señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por 
el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los 
mencionados registros.
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Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las Bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo deberán declarar que las 
copias de los documentos que presenta junto con la solicitud de participación 
coinciden con los originales que obran en su poder.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

c) Tasa por derechos de examen. Será obligatorio haber satisfecho la 
tasa por derechos de examen, fijada en la cantidad de 22,96 €, en el plazo de 
presentación de solicitudes, que se deberá hacer efectiva mediante transferencia 
a la cuenta bancaria del Ayuntamiento de Molina de Segura ES86 2100 8160 
8113 0015 5591 (CAIXABANK).

De conformidad con la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por actividad 
administrativa y expedición de documentos administrativos, modificada por 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 29 de agosto de 2022 (BORM n.º 250, de 
28 de octubre de 2022):

• Estarán exentas del pago de la tasa las personas desempleadas de larga 
duración. Se entenderá que ostentan tal consideración las personas paradas que 
lleven, como mínimo, doce meses buscando empleo y no hayan trabajado durante 
ese período, de conformidad con la definición dada por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE). Dicha situación se acreditará mediante la presentación del 
correspondiente certificado emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal o, 
en su caso, por el Servicio Regional de Empleo.

• Se establece una bonificación del 100% de la tasa para los miembros de 
familia numerosa de categoría especial y una bonificación del 50% de la misma 
para los miembros de familia numerosa de categoría general. La condición de 
miembro de estas familias se acreditará mediante certificado o fotocopia del 
carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente. En cuanto 
a la definición de familia numerosa de categoría especial y general, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/20033, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas.

• Se establece una reducción del 50% del importe de la tasa para:

- Personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33%. 
Se deberá acreditar esta circunstancia mediante la presentación del certificado 
del grado de discapacidad expedido por el IMAS u órgano equivalente de cada 
Comunidad Autónoma.

- Miembros de familias monoparentales, debiendo acreditarse la pertenencia 
a estas familias mediante el correspondiente título expedido por el órgano 
competente o a través de alguno de los siguientes documentos: Libro de Familia 
en el que conste un único progenitor y los hijos del mismo; Libro de Familia 
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en que consten los hijos y certificado de defunción del otro cónyuge en caso 
de viudedad; Libro de Familia en que consten los hijos y sentencia judicial de 
separación, divorcio o nulidad, o de relaciones paterno-filiales, siempre y cuando 
no se establezcan en la misma pensiones compensatorias o de alimentos, o, 
habiéndose establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, 
denuncia o demanda.

En todo caso, los miembros de familias monoparentales deberán aportar 
Certificado o Volante de empadronamiento familiar que acredite la no convivencia 
con otro progenitor o pareja de progenitor (matrimonial o de hecho).

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose en ningún caso el 
pago fuera del plazo de presentación de solicitudes. Sin el cumplimiento de la 
acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso la presentación y pago en 
la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite de presentación de la 
acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la solicitud. Se procederá 
a la devolución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la 
actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa 
no se realice.

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior al 33% podrán 
solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y 
medios de las pruebas del proceso selectivo a fin de asegurar su participación en 
condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en consideración las 
solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la publicación del 
anuncio de concesión o denegación de las mismas.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 
Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que 
resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o 
medios gocen de similares condiciones para la realización del os ejercicios que 
resto de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas 
será hecha pública mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Molina de Segura y en la sede electrónica del mismo.

Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. En cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de 
Molina de Segura puede requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de 
las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.
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La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta: Admisión de aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base cuarta, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado 
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en las presentes Bases.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una 
sola vez por causas justificadas y previa resolución motivada.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en 
la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único 
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la ley 
39/2015.

La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, el Sr. Alcalde-Presidente 
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional 
de aspirantes, publicándose en la forma prevista anteriormente. Dicha publicación 
servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en ella se hará 
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la 
selección. El llamamiento para posteriores ejercicios así como la publicación de 
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica con 
12 horas al menos de antelación a la continuación de la prueba si se trata del 
mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de otro nuevo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o 
alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante el mismo órgano que la ha dictado 
o bien directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015 y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En lo no previsto en esta Base se estará a lo dispuesto en la Base octava de 
las Bases generales.

Séptima: Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será nombrado por el Sr. Alcalde Presidente en 
el plazo de un mes desde la fecha de publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. Estarán constituidos por un 
Presidente, un Secretario con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, así como 
sus correspondientes suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas 
o algunas pruebas con voz pero sin voto. Asimismo, los Tribunales podrán 
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto.

El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de 
la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo 
necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los Órganos colegiados en la legislación de procedimiento 
administrativo.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que 
el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad 
con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 
y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en 
cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas Bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las Bases.
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Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal auxiliar, 
en su caso, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente 
categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores 
a la publicación de la convocatoria de que se trate, e igualmente si hubieran 
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de 
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los 
miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas 
circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los 
asesores especialistas y por el personal auxiliar.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los 
asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas anteriormente, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, 
y adoptará los acuerdos que garantice el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente en aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto 
a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 
resueltas por el Tribunal quien dará traslado al órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y 
tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante 
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, 
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el 
artículo 122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenece la plaza convocada, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

En lo no previsto en esta Base se estará a lo dispuesto en la Base novena de 
las Bases generales.

Octava: Sistema de selección.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

1.ª- Fase de concurso.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

Para la aplicación del baremo de méritos se tendrá en cuenta, además de los 
especificados en la formación y la experiencia, los siguientes criterios generales:

a) No será objeto de valoración la titulación requerida para el ingreso. 

b) En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.

c) Sólo serán puntuables aquellos cursos y méritos profesionales que tengan 
relación directa con los puestos de trabajo convocados.

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente, se valorarán 
de acuerdo con el siguiente baremo:

A.- Experiencia Profesional:

En este apartado se podrá obtener como máximo un total de 28 puntos.

a) Por servicios prestados en la Administración Local con la misma categoría, 
0,50 puntos por cada mes completo.

b) Por servicios prestados en el resto de Administraciones Públicas con la 
misma o similar categoría, 0,25 puntos por cada mes completo.

c) Por servicios prestados en entidades privadas con la misma o similar 
categoría, 0,15 puntos por cada mes completo.

Los servicios prestados deberán acreditarse mediante nombramientos 
o certificación expedida por la Administración competente con expresión 
de la plaza y puesto de trabajo en el que conste la categoría y el puesto 
desempeñado, así mismo, será necesario presentar informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, con expresión del 
grupo de cotización y de los periodos cotizados. La no presentación de ambos 
documentos, nombramientos o certificación e informe de vida laboral, dará 
lugar a la no valoración del mérito.

No se valorará la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente 
cotejada.

B.- Formación:

En este apartado se podrá obtener como máximo un total de 12 puntos.

Cursos de formación en materia que esté directamente relacionada con la 
categoría objeto de la presente convocatoria con arreglo a la siguiente progresión:
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B.1) Cursos de 201 o más horas:    1,50 puntos.

B.2) Cursos de 101 a 200 horas:    1 punto.

B.3) Cursos de 51 a 100 horas:    0,80 puntos.

B.4) Cursos de 31 a 50 horas:    0,60 puntos.

B.5) Cursos de 15 a 30 horas:    0,40 puntos.

Serán valorados los cursos convocados u organizados por la C.A.R.M. o 
por Centros de Formación oficiales de cualquier Administración Pública así 
como Universidades y organismos promotores de planes de formación continua 
incluidas las organizaciones sindicales.

Las actividades formativas tales como jornadas, seminarios y debates, no 
serán objeto de valoración.

Solamente serán valoradas aquellas certificaciones de cursos de formación 
en las que conste fecha de realización y número de horas de formación.

Los diplomas o títulos propios de las Universidades serán valorados en este 
apartado conforme al número de horas acreditado para su obtención.

Dentro de este apartado, únicamente se valorarán los cursos referentes a 
las siguientes materias transversales y la suma de la puntuación obtenida por 
estos cursos no podrá ser superior a 4 puntos: Prevención de riesgos laborales, 
idiomas, calidad, atención al público, igualdad, violencia de género e inteligencia 
emocional.

La asistencia relativa a una misma materia recibida en varias ediciones no 
será valorada nada más que en la edición más reciente, salvo cuando, como 
consecuencia de cambios técnicos o normativos, el Tribunal considere necesaria 
su actualización. En tal caso, únicamente se tendrá en cuenta el curso o actividad 
de mayor nivel.

2.ª- Fase de oposición:

La fase de oposición constará de dos ejercicios todos ellos obligatorios y 
eliminatorios. La puntuación máxima de la fase de oposición será de 60 puntos.

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo test de setenta 
y cinco preguntas referidas al temario que consta en el Anexo I de la presente 
convocatoria. Cada pregunta contará con cuatro respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta. La duración del ejercicio será de una hora y 
treinta minutos. 

Segundo ejercicio:

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos elegidos mediante 
sorteo de entre los cinco que planteará el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido del bloque II del temario 
establecido en el Anexo I de estas Bases. La duración de la prueba será de dos 
horas y treinta minutos.

El Tribunal arbitrará medidas para garantizar en la medida de lo posible el 
anonimato de los aspirantes salvo en el/los ejercicio/s en los que resulte imposible. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura.

NPE: A-150525-2208



Página 11736Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, 
debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 
alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el 
Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza 
mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de 
primer grado de consanguinidad siendo estos debidamente justificados el día del 
llamamiento. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor 
debidamente acreditada, su situación quedará condicionada a la finalización 
del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas 
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por la letra 
“V” resultante del sorteo realizado el 24 de julio de 2024 por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 1O de marzo. En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada.

Novena.- Calificación de la oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán todos obligatorios y eliminatorios y serán 
calificados de la siguiente manera:

Primer ejercicio: 

Cada pregunta que haya sido respondida correctamente se valorará con 0,40 
puntos y cada pregunta que sea respondida incorrectamente se penalizará con 
0,10 puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) no tendrán valoración.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio:

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
actitud, aptitud, capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, 
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iniciativa, orden y nivel de conocimiento de las competencias profesionales 
básicas de la categoría convocada.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 30 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 15 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de nueve o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en nueve o más puntos, sólo se eliminarán una de 
las Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Décima: Calificación definitiva del proceso selectivo.

La calificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo antes del comienzo del último ejercicio de la fase de oposición. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para 
hacer alegaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones de cada ejercicio.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la 
fase de concurso.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En el caso de continuar el 
empate se atenderá a quien obtenga la mejor puntuación en la fase de concurso. 
De persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el segundo 
ejercicio de la fase de oposición. Si aún así continuase el empate se procederá al 
sorteo público de la letra a partir de la cual se establecerá el orden de prelación.

Undécima: Lista de aprobados.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
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de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca 
la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima: Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Edictos la 
relación de aprobados los documentos acreditativos de reunir las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, si dentro del plazo indicado en 
el apartado anterior y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante propuesto 
no presentase la documentación exigida en las Bases de la convocatoria o 
del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Decimotercera: Nombramiento como funcionario de carrera.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, serán nombrados funcionarios de carrera en el plazo máximo 
de dos meses desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de 
Edictos y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, debiendo 
tomar posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución de nombramiento.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Decimocuarta: Comunicaciones e incidencias.

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones sobre 
incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoquinta: Lista de espera para funcionarios interinos.

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará una lista de espera, a 
efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos, con aquellos 
aspirantes que hayan superado, al menos, dos ejercicios de la fase de oposición. 
Los aspirantes que no deseen formar parte de la lista de espera deberán 
presentar escrito de renuncia.
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A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento del 
funcionario que haya superado el proceso selectivo, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera ordenados por número de ejercicios 
aprobados y dentro de éstos, por puntuación. Dicho plazo podrá ser prorrogado, 
por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

La lista de espera resultante de este proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirá en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

La lista de espera resultante se publicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Decimosexta: Incidencias e impugnación.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en las Bases específicas de cada convocatoria y siempre 
que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

Si el Tribunal tiene conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Sr. Alcalde Presidente, haciendo constar las causas que justifiquen la 
propuesta.

En lo no previsto en estas Bases específicas, se estará a lo dispuesto 
en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de 
diciembre de 2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019, así como 
en las normas legales de aplicación, quedando además facultado el Tribunal para 
resolver o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates, 
orden y tramitación respecto del presente procedimientos selectivo.

Decimoséptima: Datos de carácter personal.

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados 
con la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones 
necesarias para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos 
selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán 
respetando la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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El Ayuntamiento de Molina de Segura es responsable del tratamiento de esos 
datos y publica su política de protección de datos en https://sedeelectronica.
molinadesegura.es.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer 
dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura o presencialmente a través de 
la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los 
interesados podrán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD), www.aepd.es.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

Decimoctava: Recursos.

Las presentes Bases podrán ser impugnadas por los interesados/as mediante, 
recurso potestativo de reposición, ante al Sr. Alcalde Presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-
administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I: Temario

Bloque I: Materias comunes

Tema 1.- La Constitución española de 1978: Estructura, contenido y principios 
generales. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales. 
El Gobierno y la Administración.

Tema 2.- La Constitución española de 1978: Relaciones entre el Gobierno 
y las Cortes Generales. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. La reforma 
constitucional.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Estructura y contenido. Disposiciones 
generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. La capacidad de 
obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos 
administrativos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. 
Nulidad y anulabilidad.

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. Garantía del procedimiento. Iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización del procedimiento. Tramitación simplificada del 
procedimiento. Ejecución.

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Revisión de los actos administrativos. 
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 7.- El municipio: Concepto y elementos. Competencias. Regímenes 
especiales. El término municipal. La población municipal. El Padrón Municipal. El 
estatuto de los vecinos. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen 
de organización de los municipios de gran población: Ámbito de aplicación.

Tema 8.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales 
no adscritos. Las participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. 
Otros regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población.

Tema 9.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases 
de Personal. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

Tema 10.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Disposiciones comunes sobre la contratación del sector público. 
Los sujetos parte en el contrato. Tipología de contratos. 

Tema 11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Actuaciones administrativas. Preparación: consultas, expediente de contratación, 
pliegos. Adjudicación: normas generales y formas de adjudicación
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Tema 12.- Políticas de Igualdad de Género. La ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Políticas contra la 
Violencia de Género. La ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Bloque II: Materias específicas

Tema 13.- Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte.

Tema 14.- Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la actividad física y el deporte 
de la Región de Murcia. Título preliminar. Disposiciones generales. Título I. 
Competencias y organización. Capítulo I: Administración deportiva de la Región 
de Murcia. Capítulo II: La Administración Deportiva Local.

Tema 15.- Ley 3/2018, de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de 
las profesiones del deporte en la Región de Murcia.

Tema 16.- Ley 2/2019, de 1 de marzo, de los senderos señalizados de la 
Región de Murcia.

Tema 17.- Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía, por la que se aprueba el programa de actividad física y 
deporte en edad escolar de la Región de Murcia para el curso 2024/2025.

Tema 18.- Reglamento del Consejo Municipal de Deporte y Actividad Física de 
Molina de Segura.

Tema 19.- Ordenanza Reguladora de los precios públicos por utilización de 
las instalaciones y servicios deportivos municipales de Molina de Segura.

Tema 20.- Subvenciones municipales a clubes deportivos y deportistas 
destacados en Molina de Segura.

Tema 21.- Plan de Acción Mundial sobre Actividad Física 2018/2030 de la 
Organización Mundial de la Salud.

Tema 22.- Ministerio de sanidad. Actividad física para la salud y reducción del 
sedentarismo. Recomendaciones para la población (actualización 2022).

Tema 23.- Encuesta de hábitos deportivos en España 2022. Síntesis de 
resultados.

Tema 24.- Informe de la Agencia Española de Protección de la salud en el 
Deporte. Actividad física y prevalencia de patologías en la población española.

Tema 25.- Actividad física. Ejercicio físico. Deporte. Condición física. Salud. 
Poblaciones especiales.

Tema 26.- Bases generales de prescripción de ejercicio físico como 
prescripción terapéutica.

Tema 27.- Programas deportivos de la Concejalía de Deporte y Salud del 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

Tema 28.- El deporte como facilitador de la inclusión de personas con 
discapacidad: deporte inclusivo.

Tema 29.- Programa de Molina Deporte Adaptado.

Tema 30.- La normativa sobre instalaciones deportivas y para el 
esparcimiento NIDE del Consejo Superior de Deportes.

Tema 31.- La Gestión del deporte municipal.

NPE: A-150525-2208



Página 11743Número 110 Jueves, 15 de mayo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tema 32.- Las Herramientas de Gestión en el Deporte Local: La organización 
de un Servicio Municipal de Deportes. Criterios básicos para la planificación y 
gestión de actividades deportivas.

Tema 33.- La Comunicación y Los Eventos Deportivos en el Municipio: Las 
estrategias de comunicación y marketing en organizaciones deportivas. El papel 
de los eventos en el ámbito deportivo local.

Tema 34.- Planificación y Gestión de Instalaciones Deportivas: La planificación 
de las instalaciones deportivas en un municipio. Los modelos de gestión de las 
instalaciones deportivas municipales.

Tema 35.- Normativa sobre condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas 
de uso público de la Región de Murcia.

Tema 36.- Planificación de la gestión del mantenimiento de las instalaciones 
deportivas: Pautas de futuro para instalaciones deportivas públicas.

Tema 37.- Organización de eventos deportivos municipales.

Tema 38.- La Seguridad en las Instalaciones y equipamientos deportivos.

Tema 39.- Primeros auxilios en instalaciones deportivas municipales.

Tema 40.- Instalaciones deportivas municipales de Molina de Segura.

Tema 41.- Cursos y actividades deportivas municipales en Molina de Segura.

Tema 42.- Programa de Deporte en edad escolar en Molina de Segura.

Tema 43.- La calidad en los servicios deportivos municipales

Molina de Segura, a 16 de abril de 2025.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2209 Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición 
libre, de una plaza de Delineante del Ayuntamiento de Molina de 
Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 14 de abril de 2025 ha acordado la aprobación de las Bases específicas para 
la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Delineante del 
Ayuntamiento de Molina de Segura. La Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, 
de una plaza de Delineante del Ayuntamiento de Molina de Segura

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición por el turno libre, de una plaza de Delineante, incluida en la 
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2024 (BORM número 87 de 16 de abril de 
2024) con las características y especificaciones siguientes: 

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre: Grupo C, Subgrupo C1.

Escala:    Administración Especial

Subescala:   Servicios Especiales

Clase:   Cometidos Especiales

Denominación:  Delineante

Segunda: Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases específicas 
y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de 
diciembre de 2018 y publicadas en el BORM número 29 de 5 de febrero de 2019, 
modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2022 
y publicadas en el BORM número 261 de 11 de noviembre de 2022.

Asimismo será de aplicación a este proceso selectivo el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); Real Decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (RGIPP); el Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión 
de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas 
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Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración 
Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJ-PAC), Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por actividad administrativa y expedición 
de documentos administrativos del Ayuntamiento de Molina de Segura y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Los/las titulares de las plazas objeto de la presente convocatoria así como los 
componentes de la lista de espera que se cree resultante del proceso selectivo 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de 
febrero de 1976 y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Tercera: Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado, así mismo 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
molinadesegura.es (en adelante sede electrónica).

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas exclusivamente al BORM, al Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y a la sede electrónica. 

Cuarta: Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán 
reunir, en cualquier caso, lo siguientes requisitos el día que finalice el plazo 
para la presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el 
desarrollo de todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto 
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el 
Tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes 
al puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de cualquiera de los siguientes Títulos o 
equivalente, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en la materia:

Técnico Especialista, rama de Delineación, especialidad:

* Edificios y Obras.

* Edificios y Urbanismo.
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Técnico Superior en:

* Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.

* Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas.

* Proyectos de Edificación.

* Proyectos de Obra Civil.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
estar en posesión de la correspondiente credencia de homologación o, en su 
caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

Quinta: Solicitudes.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos 
de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al 
Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de domicilio, lo mismo 
ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo electrónico.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera 
de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que no sea el 
Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la solicitud 
de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico rrhh@
molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica.
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Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas 
señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por 
el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los 
mencionados registros.

Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las Bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo deberán declarar que las 
copias de los documentos que presenta junto con la solicitud de participación 
coinciden con los originales que obran en su poder.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

c) Tasa por derechos de examen. Será obligatorio haber satisfecho la 
tasa por derechos de examen, fijada en la cantidad de 24,09 €, en el plazo de 
presentación de solicitudes, que se deberá hacer efectiva mediante transferencia 
a la cuenta bancaria del Ayuntamiento de Molina de Segura ES86 2100 8160 
8113 0015 5591 (CAIXABANK).

De conformidad con la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por actividad 
administrativa y expedición de documentos administrativos, modificada por 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 29 de agosto de 2022 (BORM n.º 250, de 
28 de octubre de 2022):

• Estarán exentas del pago de la tasa las personas desempleadas de larga 
duración. Se entenderá que ostentan tal consideración las personas paradas que 
lleven, como mínimo, doce meses buscando empleo y no hayan trabajado durante 
ese período, de conformidad con la definición dada por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE). Dicha situación se acreditará mediante la presentación del 
correspondiente certificado emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal o, 
en su caso, por el Servicio Regional de Empleo.

• Se establece una bonificación del 100% de la tasa para los miembros de 
familia numerosa de categoría especial y una bonificación del 50% de la misma 
para los miembros de familia numerosa de categoría general. La condición de 
miembro de estas familias se acreditará mediante certificado o fotocopia del 
carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente. En cuanto 
a la definición de familia numerosa de categoría especial y general, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/20033, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas.

• Se establece una reducción del 50% del importe de la tasa para:

- Personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33%. 
Se deberá acreditar esta circunstancia mediante la presentación del certificado 
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del grado de discapacidad expedido por el IMAS u órgano equivalente de cada 
Comunidad Autónoma.

- Miembros de familias monoparentales, debiendo acreditarse la pertenencia 
a estas familias mediante el correspondiente título expedido por el órgano 
competente o a través de alguno de los siguientes documentos: Libro de Familia 
en el que conste un único progenitor y los hijos del mismo; Libro de Familia 
en que consten los hijos y certificado de defunción del otro cónyuge en caso 
de viudedad; Libro de Familia en que consten los hijos y sentencia judicial de 
separación, divorcio o nulidad, o de relaciones paterno-filiales, siempre y cuando 
no se establezcan en la misma pensiones compensatorias o de alimentos, o, 
habiéndose establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, 
denuncia o demanda.

En todo caso, los miembros de familias monoparentales deberán aportar 
Certificado o Volante de empadronamiento familiar que acredite la no convivencia 
con otro progenitor o pareja de progenitor (matrimonial o de hecho).

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose en ningún caso el 
pago fuera del plazo de presentación de solicitudes. Sin el cumplimiento de la 
acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso la presentación y pago en 
la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite de presentación de la 
acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la solicitud. Se procederá 
a la devolución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la 
actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa 
no se realice.

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior al 33% podrán 
solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y 
medios de las pruebas del proceso selectivo a fin de asegurar su participación en 
condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en consideración las 
solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la publicación del 
anuncio de concesión o denegación de las mismas.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 
Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que 
resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o 
medios gocen de similares condiciones para la realización del os ejercicios que 
resto de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas 
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será hecha pública mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Molina de Segura y en la sede electrónica del mismo.

Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de 
que, en cualquier momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes 
del Ayuntamiento de Molina de Segura puedan requerir a los aspirantes que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan 
sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta: Admisión de aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base cuarta, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado 
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en las presentes Bases.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una 
sola vez por causas justificadas y previa resolución motivada.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en 
la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la ley 39/2015.

La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, el Sr. Alcalde-Presidente 
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional 
de aspirantes, publicándose en la forma prevista anteriormente. Dicha publicación 
servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en ella se hará 
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la 
selección. El llamamiento para posteriores ejercicios así como la publicación de 
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica con 
12 horas al menos de antelación a la continuación de la prueba si se trata del 
mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de otro nuevo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o 
alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
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Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante el mismo órgano que 
la ha dictado o bien directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015 y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En lo no previsto en esta Base se estará a lo dispuesto en la Base octava de 
las Bases generales.

Séptima: Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será nombrado por el Sr. Alcalde Presidente en 
el plazo de un mes desde la fecha de publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. Estarán constituidos por un 
Presidente, un Secretario con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, así como 
sus correspondientes suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas 
o algunas pruebas con voz pero sin voto. Asimismo, los Tribunales podrán 
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto.

El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de 
la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo 
necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los Órganos colegiados en la legislación de procedimiento 
administrativo.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que 
el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad 
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con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 
y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en 
cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas Bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las Bases.

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto 
se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal auxiliar, 
en su caso, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma 
o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate, 
e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los 
miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas 
circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los 
asesores especialistas y por el personal auxiliar.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los 
asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas anteriormente, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, 
y adoptará los acuerdos que garantice el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente en aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto 
a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 
resueltas por el Tribunal quien dará traslado al órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
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Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante 
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, 
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente 
el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso 
selectivo.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el 
artículo 122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenece la plaza convocada, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

En lo no previsto en esta Base se estará a lo dispuesto en la Base novena de 
las Bases generales.

Octava: Sistema de selección.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

1.ª- FASE DE CONCURSO.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

Para la aplicación del baremo de méritos se tendrá en cuenta, además de los 
especificados en la formación y la experiencia, los siguientes criterios generales:

a) No será objeto de valoración la titulación requerida para el ingreso. 

b) En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.

c) Sólo serán puntuables aquellos cursos y méritos profesionales que tengan 
relación directa con los puestos de trabajo convocados.

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente, se valorarán 
de acuerdo con el siguiente baremo:

A.- Experiencia profesional:

En este apartado se podrá obtener como máximo un total de 28 puntos.

a) Por servicios prestados en la Administración Local con la misma categoría, 
0,50 puntos por cada mes completo.

b) Por servicios prestados en el resto de Administraciones Públicas con la 
misma o similar categoría, 0,25 puntos por cada mes completo.

c) Por servicios prestados en entidades privadas con la misma o similar 
categoría, 0,15 puntos por cada mes completo.
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Los servicios prestados deberán acreditarse mediante nombramientos o 
certificación expedida por la Administración competente con expresión de la plaza 
y puesto de trabajo en el que conste la categoría y el puesto desempeñado, así 
mismo, será necesario presentar informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con expresión del grupo de cotización y de los 
periodos cotizados. La no presentación de ambos documentos, nombramientos 
o certificación e informe de vida laboral, dará lugar a la no valoración del mérito.

No se valorará la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente 
cotejada.

B.- Formación:

En este apartado se podrá obtener como máximo un total de 12 puntos.

Cursos de formación en materia que esté directamente relacionada con la 
categoría objeto de la presente convocatoria con arreglo a la siguiente progresión:

B.1) Cursos de 201 o más horas:  1,50 puntos.

B.2) Cursos de 101 a 200 horas:   1 punto.

B.3) Cursos de 51 a 100 horas:   0,80 puntos.

B.4) Cursos de 31 a 50 horas:   0,60 puntos.

B.5) Cursos de 15 a 30 horas:   0,40 puntos.

Serán valorados los cursos convocados u organizados por la C.A.R.M. o 
por Centros de Formación oficiales de cualquier Administración Pública así 
como Universidades y organismos promotores de planes de formación continua 
incluidas las organizaciones sindicales.

Las actividades formativas tales como jornadas, seminarios y debates, no 
serán objeto de valoración.

Solamente serán valoradas aquellas certificaciones de cursos de formación 
en las que conste fecha de realización y número de horas de formación.

Los diplomas o títulos propios de las Universidades serán valorados en este 
apartado conforme al número de horas acreditado para su obtención.

Dentro de este apartado, únicamente se valorarán los cursos referentes a las 
siguientes materias transversales y la suma de la puntuación obtenida por estos 
cursos no podrá ser superior a 4 puntos: Prevención de riesgos laborales, idiomas, 
calidad, atención al público, igualdad, violencia de género e inteligencia emocional.

La asistencia relativa a una misma materia recibida en varias ediciones no 
será valorada nada más que en la edición más reciente, salvo cuando, como 
consecuencia de cambios técnicos o normativos, el Tribunal considere necesaria 
su actualización. En tal caso, únicamente se tendrá en cuenta el curso o actividad 
de mayor nivel.

2.ª- FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de dos ejercicios todos ellos obligatorios y 
eliminatorios. La puntuación máxima de la fase de oposición será de 60 puntos.

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo test de setenta 
y cinco preguntas referidas al temario que consta en el Anexo I de la presente 
convocatoria. Cada pregunta contará con cuatro respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta. La duración del ejercicio será de una hora y 
treinta minutos. 
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Segundo ejercicio:

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos elegidos mediante 
sorteo de entre los cinco que planteará el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido del bloque II del temario 
establecido en el Anexo I de estas Bases. La duración de la prueba será de dos 
horas y treinta minutos.

El Tribunal arbitrará medidas para garantizar en la medida de lo posible 
el anonimato de los aspirantes salvo en el/los ejercicio/s en los que resulte 
imposible. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, 
debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 
alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el 
Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza 
mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de 
primer grado de consanguinidad siendo estos debidamente justificados el día del 
llamamiento. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor 
debidamente acreditada, su situación quedará condicionada a la finalización 
del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas 
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por la 
letra “V” resultante del sorteo realizado el 24 de julio de 2024 por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 1O de marzo. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada.
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Novena: Calificación de la oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán todos obligatorios y eliminatorios y serán 
calificados de la siguiente manera:

Primer ejercicio: 

Cada pregunta que haya sido respondida correctamente se valorará con 0,40 
puntos y cada pregunta que sea respondida incorrectamente se penalizará con 
0,10 puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) no tendrán valoración.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio:

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
actitud, aptitud, capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, 
iniciativa, orden y nivel de conocimiento de las competencias profesionales 
básicas de la categoría convocada.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 30 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 15 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de nueve o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en nueve o más puntos, sólo se eliminarán una de 
las Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Décima: Calificación definitiva del proceso selectivo.

La calificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo antes del comienzo del último ejercicio de la fase de oposición. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para 
hacer alegaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones de cada ejercicio.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la 
fase de concurso.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En el caso de continuar el 
empate se atenderá a quien obtenga la mejor puntuación en la fase de concurso. 
De persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el segundo 
ejercicio de la fase de oposición. Si aún así continuase el empate se procederá al 
sorteo público de la letra a partir de la cual se establecerá el orden de prelación.
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Undécima: Lista de aprobados.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca 
la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima: Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Edictos la 
relación de aprobados los documentos acreditativos de reunir las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, si dentro del plazo indicado en 
el apartado anterior y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante propuesto 
no presentase la documentación exigida en las Bases de la convocatoria o 
del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Decimotercera: Nombramiento como funcionario de carrera.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, serán nombrados funcionarios de carrera en el plazo máximo 
de dos meses desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de 
Edictos y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, debiendo 
tomar posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución de nombramiento.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Decimocuarta: Comunicaciones e incidencias.

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones sobre 
incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoquinta: Lista de espera para funcionarios interinos.

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará una lista de espera, a 
efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos, con aquellos 
aspirantes que hayan superado, al menos, dos ejercicios de la fase de oposición. 
Los aspirantes que no deseen formar parte de la lista de espera deberán 
presentar escrito de renuncia.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento del 
funcionario que haya superado el proceso selectivo, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera ordenados por número de ejercicios 
aprobados y dentro de éstos, por puntuación. Dicho plazo podrá ser prorrogado, 
por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

La lista de espera resultante de este proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirá en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

La lista de espera resultante se publicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Decimosexta: Incidencias e impugnación.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no 
previsto en las Bases específicas de cada convocatoria y siempre que no se oponga a 
las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Si el Tribunal tiene conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Sr. Alcalde Presidente, haciendo constar las causas que justifiquen la 
propuesta.

En lo no previsto en estas Bases específicas, se estará a lo dispuesto en las 
Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de diciembre de 
2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019, así como en las normas 
legales de aplicación, quedando además facultado el Tribunal para resolver 
o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates, orden y 
tramitación respecto del presente procedimientos selectivo.

Decimoséptima: Datos de carácter personal.

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
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(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados 
con la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones 
necesarias para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos 
selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán 
respetando la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Ayuntamiento de Molina de Segura es responsable del tratamiento de esos 
datos y publica su política de protección de datos en https://sedeelectronica.
molinadesegura.es.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer 
dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura o presencialmente a través de 
la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados 
podrán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), www.
aepd.es.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

Decimoctava: Recursos.

Las presentes Bases podrán ser impugnadas por los interesados/as mediante, 
recurso potestativo de reposición, ante al Sr. Alcalde Presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-
administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I: Temario

Bloque I: Temario materias comunes

1. La Constitución española de 1978: Estructura, contenido y principios 
generales. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales. 
El Gobierno y la Administración.

2. La Constitución española de 1978: Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. La reforma 
constitucional.

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: Estructura y contenido. Disposiciones generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. La capacidad de obrar 
y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: La actividad de las Administraciones Públicas. 
Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos administrativos. 
Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y 
anulabilidad.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: Las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. Garantía del procedimiento. Iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización del procedimiento. Tramitación simplificada del 
procedimiento. Ejecución.

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: Revisión de los actos administrativos. Revisión de 
oficio. Recursos administrativos.

7. El municipio: Concepto y elementos. Competencias. Regímenes especiales. 
El término municipal. La población municipal. El Padrón Municipal. El estatuto 
de los vecinos. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de 
organización de los municipios de gran población: Ámbito de aplicación.

8. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. 
Las participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población.

9. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de 
Personal. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del sector 
público. Disposiciones comunes sobre la contratación del sector público. Los 
sujetos parte en el contrato. Tipología de contratos. 

11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Actuaciones administrativas. Preparación: consultas, expediente de contratación, 
pliegos. Adjudicación: normas generales y formas de adjudicación
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12. Políticas de Igualdad de Género. La ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Políticas contra la Violencia de 
Género. La ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

Bloque II: Materias específicas

1. Dimensiones de los tamaños de papel de la serie A. Serie A tolerancias de 
tamaño de papel. Tamaños de la serie A de papel definido.

2. Escalas. Relación entre dibujo y realidad, convenio de representación y 
escalas volumétricas. Aplicación de escalas. Clases de escalas. Construcción de 
escalas.

3. Tipos de planos. Escalas de planos. Formato de los planos.

4. Delineación y rotulación. Acotación. Plegado. Planos según CTE

5. Planos tipo en un proyecto industrial.

6. Sistemas de información SIG. Conceptos geográficos básico

7. Sistemas de información SIG Conceptos generales. Hardware, softwar. 
Funciones propias de un SIG. Formato raster. Sistema de referencia ETRS-89

8. Sistema de información SIG. en el planeamiento urbanístico. Aplicación 
práctica sistemas de gestión urbanística.

9. Sistema de información SIG. en el planeamiento urbanístico. Aplicación en 
ayuntamientos. Cartografía digital.

10. Red geodésica. Tipos de redes. Red geodésica Española. Red geodésica 
espacial.

11. Proyecciones Cartográficas mas usadas. Proyección UTM.

12. RD 107/2007 de 27 de julio, por el que se regula el sistema geodésico 
de referencia oficial de España. Sistema de referencia geodésico. Sistema de 
referencia altimétrico. Representación planimétrica de cartografía digital.

13. Topografía en obras. Conceptos de replanteo y relación con la topografía. 
Instrumentos necesarios para replanteo. Observaciones topográficas.

14. Cálculo aritmético áreas y volúmenes: Formulación de figuras 
geométricas planas (cuadrado, rectángulo, triangulo, trapecios y circulo)

15. Cálculo aritmético áreas y volúmenes: Formulación de figuras 
geométricas sólidas (cubo, paralelepípedo rectangular, esfera, cilindro, pirámide 
de base cuadrada y cono)

16. PGOU Divisiones urbanísticas del suelo. División por razón de su 
clasificación. División urbanística del suelo por razón de su consideración como 
terrenos dotacionales. División urbanística del suelo por razón de planeamiento 
aplicada. División urbanística del suelo por razón de gestión urbanística.

17. PGOU Régimen de suelo urbano. Definición. Categorías del suelo urbano. 
Ámbito de aplicación. Parcela mínima. Régimen de parcelación en suelo urbano. 
Zonificación de suelos urbano consolidado. Régimen de parcelación en suelo 
urbano. Zonificación de suelos urbano sin consolidar.

18. Ordenanza reguladora de limpieza y vallado de solares y terrenos. 
Disposiciones generales. Objeto y definición. Sujetos obligados. Deberes legales 
de uso, conservación y rehabilitación. Obligaciones de limpieza. Del vallado de 
solares, parcela y terrenos.
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19. Ley 2/2008. de Carreteras de la Comunidad autónoma. Uso y defensa 
de las carreteras. Zonas de protección de la carretera. Zona de dominio público. 
Zona servidumbre. Zona de afección. Travesias o tramos urbanos. Concepto y 
régimen jurídico. Procedimiento, Autorizaciones. Conservación, explotación y 
cesión.

20. Ley 13/2015 de 30 de marzo Orden territorial y urbanística de la Región 
de Murcia. Titulo IV Régimen Urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. 
Régimen del suelo urbano.

21. Ordenanza de Vados. Capítulo I. Concepto y clases. Capítulo II las 
licencias.

22. Orden FOM/3053/2008, de 23 de septiembre por la que se aprueba 
la instrucción técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas 
transversales de alerta en carreteras de la red de carreteras del estado. 
Reductores de velocidad. Criterios de diseño. Equipamiento.

23. Accesibilidad. Itinerario peatonal accesible. Condiciones generales del 
itinerario peatonal accesible.

24. CTE. Accesibilidad creación de escaleras y rampas cumplimiento de 
normativa.

25. CTE SUA Seguridad frente al riesgo causado por alta ocupación. Ámbito 
aplicación. Condiciones de graderío para espectadores de pie.

26. Aparcamientos. Consideraciones generales. Tipos de aparcamientos. 
Dimensiones de plazas y viales de acceso.

27. Ley 9/2017 de 8 de noviembre. Ley de contratos del Sector Público. 
Delimitación de los tipos contractuales. Clasificación. Contrato de Obra. Contrato 
de concesión. Contrasto concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato 
de servicio. Contratos mixtos.

28. AUTOCAD. Espacio Papel, espacio modelo y presentaciones. 
Configuración de impresión, creación de estilos de trazado, bloques, referencias 
externas. Acotación, creación de estilos de cota. Escalar, descomponer y editor de 
polilíneas, edipol.

Molina de Segura, a 16 de abril de 2025.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2210 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para 
la provisión, mediante promoción interna, a través del sistema 
de concurso-oposición, de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a 
de Obras Públicas.

Decreto de Alcaldía

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, de una plaza 
de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, cuyas bases que han de regir la 
convocatoria fueron publicadas en el B.O.R.M n.º 57, de 10 de marzo de 2025, 
y un extracto de la misma en el B.O.E. n.º 68, de 20 de marzo de 2025, esta 
alcaldía 

Resuelve:

Primero: Aprobar la lista provisional de los/as aspirante admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los/as siguientes:

Admitidos/as

APELLIDOS Y NOMBRE DNIC
Hernández García, Juan Antonio **1900**

Excluidos/as

Ninguno/a

Segundo: Los/as aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/
as dispondrán, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su no inclusión expresa, 
siempre que el mismo fuere subsanable, transcurrido el cual sin efectuarla se 
producirá la caducidad del derecho y se le tendrá por desistido/a de su petición. 
De no existir reclamación alguna, se considerará elevada automáticamente a 
definitiva, caso de haberlas, la Resolución se hará pública en el Tablón de Edictos 
de este Ayuntamiento.

Tercero: Designar a los/as miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

Presidente

Titular: Juan del Amor Carmona 

Suplente: Francisco José Medina Ibáñez

Secretaria

Titular: María Inmaculada Tomás García

Suplente: Sonia Moreno López
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Vocales

Titular: Sofía Sonia Martínez Celdrán

Suplente: María Dolores Piqueras Hernández

Titular: Enrique Lorente Martínez

Suplente: Juan Meseguer Albaladejo 

Titular: José Teodoro López Arnaldos

Suplente: Consuelo García Cano

Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, a 30 de abril de 2025.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.
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IV. Administración Local

Mula

2211 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 26 de febrero de 2025, de aprobación 
inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles del ayuntamiento de Mula, en el expediente GRAL/0263/2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la LBRL, se entiende definitivamente 
aprobada, al no haberse presentado reclamación alguna.

A continuación, se hace público el texto íntegro de la modificación aprobada:

Se incorporan los siguientes cambios en su articulado:

La modificación del apartado 4 del artículo 5.º de la Ordenanza reguladora 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, queda como sigue:

4. Los sujetos pasivos del Impuesto que ostenten la condición de titulares 
de familia numerosa, en los términos establecidos legalmente, disfrutarán de 
una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto correspondiente al período 
impositivo de aplicación y respecto de los inmuebles que constituyan su vivienda 
habitual familiar, previa solicitud del interesado, en la cuantía y condiciones que 
se regulan en esta ordenanza.

a. Requisitos y documentación.

La bonificación se aplicará al bien inmueble que constituya la vivienda 
habitual del sujeto pasivo solicitante de la bonificación, a tal efecto se entenderá 
por vivienda habitual aquel inmueble de uso preferentemente residencial, 
según los antecedentes que consten en el Catastro, destinado exclusivamente 
a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia 
y en la que figuren empadronados los miembros incluidos en el título de familia 
numerosa, con las siguientes excepciones:

• Las previstas en la normativa reguladora de la protección a las familias 
numerosas, que deberán acreditarse en cada caso.

Los supuestos de movilidad geográfica, en los que por razones laborales 
alguno de los progenitores se vea obligado a fijar su residencia habitual en 
municipio distinto al del resto de la familia. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificado de la última declaración del IRPF, en la que se haya 
consignado la situación de movilidad geográfica, o con certificado de la empresa 
para la que trabaje.

En caso de trabajadores autónomos, mediante cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.

• Casos de nulidad, separación o divorcio de los cónyuges, debiendo 
aportarse la documentación acreditativa de dicha situación (Libro de familia y 
sentencia de separación matrimonial, nulidad o divorcio).

• Separación transitoria de la familia por razones de estudio, tratamiento 
médico, acogimiento o análogo, para lo cual se admitirá cualquier prueba 
admisible en derecho.
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Además junto a la solicitud de esta bonificación debidamente cumplimentada, 
deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

• Certificado/ Título de Familia Numerosa.

• Certificado de empadronamiento.

• En caso de que no esté dada de alta la vivienda en catastro, o que el 
interesado no figure como titular del inmueble se aportará el modelo 900 de 
declaración catastral.

Estos requisitos deberán cumplirse en el momento del devengo del impuesto, 
es decir, el 1 de enero de cada ejercicio.

b. Porcentajes aplicables.

El porcentaje de bonificación sobre la cuota íntegra será:

• Titulares de familia numerosa con Categoría GENERAL: gozarán de una 
bonificación del 50%.

• Titulares de familia numerosa con Categoría ESPECIAL: gozarán de una 
bonificación del 90%.

Cuando existan dos o más sujetos pasivos respecto de la vivienda objeto de 
la bonificación, la bonificación sólo se aplicará sobre el porcentaje del derecho 
que corresponda los sujetos incluidos en el título de familia numerosa.

Estos porcentajes se aplicarán al 50% en el supuesto de progenitores 
separados legalmente o divorciados con custodia compartida, para cada uno de 
los inmuebles de su titularidad que constituyan su residencia habitual.

c. Solicitud.

La solicitud deberá presentarse, entre el 1 de enero y el 31 de marzo, ambos 
inclusive, del ejercicio económico al cobro, surtiendo efecto desde ese ejercicio 
sin que tenga efectos retroactivos en años anteriores.

La bonificación solicitada fuera de plazo, se tramitará igualmente pero tendrá 
efectos para el ejercicio siguiente al de la solicitud.

Se prorrogará la aplicación de esta bonificación anualmente hasta la fecha 
de fin de la vigencia del correspondiente título de familia numerosa, sin perjuicio 
de la obligación del beneficiario de comunicar la pérdida sobrevenida de los 
requisitos para su obtención o el cambio de domicilio.

Cuando se trate de primera liquidación al sujeto pasivo de viviendas que han 
causado alta en el impuesto, la solicitud de bonificación podrá presentarse antes 
de que dichas liquidaciones adquieran firmeza. En tal caso, la bonificación se 
concederá para los ejercicios que incluya dicha liquidación en los que se acredite 
la condición de familia numerosa al devengo de cada uno de los mismos, así 
como el resto de requisitos.

En caso de que se hubiera pagado la liquidación de IBI algún ejercicio 
bonificado, procederá la devolución de las cuotas ingresadas, siempre que se 
solicite por el interesado, dentro del plazo máximo de 4 años desde que se 
produjo el ingreso de las mismas. Dicha devolución no tendrán consideración de 
ingreso indebido.

d. Comunicación de variaciones y comprobaciones.

Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que se 
produzcan y que tengan trascendencia a efectos de esta bonificación, surtiendo los 
efectos que correspondan en el periodo impositivo siguiente de su comunicación.
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La entidad gestora del impuesto podrá efectuar las comprobaciones que 
estime pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos 
exigidos para disfrutar de esta bonificación en cada ejercicio.

El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de este 
beneficio fiscal determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde que 
dicho incumplimiento se produzca, sin necesidad de declaración administrativa 
previa.

El disfrute indebido de esta bonificación determinará la imposición de las 
sanciones tributarias que correspondan.

e. Otros requisitos.

Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la 
misma, deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda 
Municipal a la fecha de concesión del beneficio fiscal.

Igualmente deberá tener domiciliado el pago del recibo en una entidad 
de crédito, o haberlo solicitado, a cuyo efecto se entenderá igualmente 
domiciliado si está incluido o se ha solicitado su inclusión en un Plan 
Personalizado de Pagos (PPP).

f. Compatibilidad con otras bonificaciones.

Las bonificaciones a las que tenga derecho el contribuyente son incompatibles 
entre sí, prevaleciendo las que, de acuerdo con el artículo 73 del TRLRHL, sean 
obligatorias, siempre que cumplan los requisitos exigidos, y subsidiariamente la 
que resulte más beneficiosa para el contribuyente.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Mula, 5 de mayo de 2025.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-150525-2211
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IV. Administración Local

Murcia

2212 Emplazamiento de procedimiento abreviado 193/2025 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de 
Murcia.

De conformidad con lo establecido en el art. 49.1 de la vigente Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se pone en conocimiento que por 
la representación procesal de Jesús García Bueno, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo seguido por el trámite del procedimiento abreviado 
N.º 193/2025, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco 
de Murcia, contra Decreto del Concejal Delegado de Desarrollo Urbano y Ciudad 
Inteligente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de 26 de febrero de 2025 
(notificado el 5 de marzo de 2025), por el que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra las calificaciones definitivas de la Convocatoria de Concurso de 
méritos para proveer en propiedad 3 plazas de Asesor jurídico.

El recurrente ha solicitado que el recurso se falle sin necesidad de 
recibimiento a prueba ni vista, por lo que se comunica a fin de que en el plazo de 
nueve días, a partir de la presente publicación, quienes sean interesados puedan 
comparecer y personarse en los expresados autos.

Por ser los destinatarios de este emplazamiento una pluralidad indeterminada 
de personas, de conformidad con el artículo 45,1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la presente publicación surte los mismos efectos que la notificación 
individualizada.

Murcia, 12 de mayo de 2025.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y 
Formación, María Milagros Pérez Pérez.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

2213 Rectificación de error. Proceso selectivo para la constitución de 
una bolsa de empleo para la cobertura temporal de plazas del 
puesto de Auxiliar Técnico en Emergencias.

Se hace público, para general conocimiento, que por Resolución de Alcaldía 
n.º: 878/2025 de 12 de mayo, se ha resuelto:

- Rectificar el error advertido en la Base Quinta apartado 1 de las Bases 
Específicas para la constitución de una Bolsa de Empleo para la cobertura 
temporal de plazas del puesto de Auxiliar Técnico en Emergencias realizando la 
siguiente subsanación: 

Donde dice: 

“….El Secretario solo tendrá voz, sin voto….”

- Debe decir:

“…. El Secretario tendrá voz y voto….”

Puerto Lumbreras, 13 de mayo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Ángeles 
Túnez García.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2214 Anuncio para la concesión de demanial para la utilización 
privativa y explotación del quiosco del Paseo Villa Esperanza de 
Torre Pacheco.

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre Pacheco 

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Patrimonio.

c. Número de expediente: 2025/1840H

2.- Objeto.

Concesión de demanial para la utilización privativa y explotación del quiosco 
del Paseo Villa Esperanza de Torre-Pacheco, con una superficie de 26’31 m².

3.- Duración.

4 años, prorrogables por 2 años más, hasta un máximo de 6 años en total.

4.- Tramitación y procedimiento.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

5.- Canon anual mínimo.

3.135’10 €, al alza.

6.- Garantía provisional.

No se exige.

7.- Garantía definitiva.

5% del canon total finalmente ofertado, calculado sobre el plazo de 
adjudicación de la concesión 

8.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Torre-Pacheco. Servicio de Contratación. Plaza Alcalde 
Pedro Jiménez, 1, 30700 – Torre-Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. 

Mail: contratacion@torrepacheco.es

9.- Formalidades del procedimiento abierto.

Establecidas en el pliego de cláusulas técnicas, jurídicas y económico-
administrativas.

10.- Presentación de ofertas.

Las ofertas se presentarán en el plazo de los 30 días naturales contados 
desde la publicación del anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, que coincidirá con la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, tramitándose el resto del procedimiento exclusivamente a través de esta 
plataforma, teniendo en consecuencia la licitación carácter electrónico.

11.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

NPE: A-150525-2214
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12.- Documentación del expediente.

Toda la documentación relativa al expediente de contratación se encuentra 
en el Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilCon
tratante&idBp=u2ZTKvV9F1oBPRBxZ 4nJ%2Fg%3D%3D 

Torre Pacheco, 21 de abril de 2025.—El Alcalde, Pedro Ángel Roca Tornel.

NPE: A-150525-2214
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, Cieza

2215 Edicto de cobro de derramas ejercicio 2025.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia del Horno de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de la Junta General 
celebrada el día 7 de abril de 2025, el padrón correspondiente a la Derrama 
Ordinaria Ejercicio 2025; y la Derrama Gastos Generales 2025 y el precio de m³ 
a 0.12 € para la “Sección San Pedro-San Juan”.

Los padrones de las citadas Derramas se exponen al público durante un mes 
para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos de la Derrama Ordinaria 2025, 
estarán al cobro en las Oficinas de esta Comunidad, sita en Plaza España, 
n.º 2-Bajo de Cieza (Murcia), hasta el 31 de julio de 2025, en periodo voluntario. 
Los recibos satisfechos antes del 30 de junio de 2025 tendrán un descuento por 
pronto pago del 10%. Respecto a la Derrama General Ordinaria 2025 “Sección 
San Pedro-San Juan” su vencimiento será 31 de julio de 2025.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 28 de abril de 2025.—El Presidente, Juan Martínez Salmerón.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

2216 Acuerdo de la Comisión Permanente del Consorcio de fecha 
21 de marzo de 2025, por el que se aprueba la modificación 
puntual, por estimación de recurso potestativo de reposición, 
de las bases para la selección y provisión por el sistema de 
concurso-oposición, promoción interna horizontal de 1 plaza de 
Sargento Jefe de parque del Consorcio de Extinción de Incendios 
y Salvamento CARM.

Considerando Resolución de la Presidencia del Consorcio de fecha 16 de 
enero de 2025, por la que se aprueba la convocatoria para la selección por el 
sistema de concurso-oposición, promoción interna de una Plaza de Sargento Jefe 
de Parque, conforme a las bases aprobadas por la Comisión Permanente con 
fecha 30 de diciembre de 2024.

Considerando que con fecha 17 de enero de 2025 se ha procedido a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 13, de la convocatoria 
del procedimiento y bases del procedimiento selectivo de referencia, habiendo 
concluido el plazo de presentación de instancias.

Considerando que con fecha 17 de febrero de 2025 se ha interpuesto recurso 
de reposición contra la convocatoria y bases del proceso selectivo, la Comisión 
Permanente del Consorcio ha adoptado, en base a la estimación del recurso 
presentado, acuerdo que se transcribe parcialmente a continuación:

- Dejar sin efecto la convocatoria publicada con fecha 17 de enero de 2025, 
retrotrayendo las actuaciones, procediendo a modificar la base cuarta. Requisitos 
de los aspirantes, en su apartado segundo, que quedaría redactada en los 
siguientes términos:

1. Ser funcionario de carrera de este Consorcio y haber prestado servicios 
como personal funcionario del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, durante al menos dos años en la categoría 
de Bombero-Conductor, o Bombero-Conductor Especialista, o bien, de Cabo-
Bombero Especialista, en el mismo grupo (C), y subgrupo (C1) o en el subgrupo 
inmediatamente inferior (C2) en la situación de servicio activo o asimilado.

- Publicar la presente modificación, estableciendo un nuevo plazo de 
presentación de instancias de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la modificación de las bases, en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2025.—La Secretaria, Ana M.ª García Asensio.

NPE: A-150525-2216


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	3511/2025	Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Lourdes Gimeno Arias. 
	3513/2025	Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Javier Jerónimo Maquilón Sánchez.
	3697/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-670/2025) de 12 de mayo, por la que se convoca concurso público de méritos para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de sustitución de profesorado que o
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	3529/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2025, por el que se aprueba la oferta de emple
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	3703/2025	Orden de 12 de mayo de 2025 de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se publica la relación de directores que han obtenido renovación de su nombramiento, así como la relación de seleccionados en el concurso de méritos par
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	3733/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 8 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Sa
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	3530/2025	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Águilas para la tramitación del procedimiento del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Au
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	3644/2025	Extracto de la Orden de 6 de mayo de 2025 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan para el año 2025 subvenciones para las organizaciones profesionales agrarias, para el fomento de actividades de servicio a
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	3667/2025	Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las asociaciones artesanas de la Región de Murcia para el año 2025.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	3520/2025	Resolución de 5 de mayo de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Educación por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la “Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	3533/2025	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración para la cesión de viviendas en desarrollo del Programa de Actuación y Acompañamiento al Realojo
	3534/2025	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Protocolo General de Actuación entre el Gobierno de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la coor
	4. Anuncios
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	3519/2025	Anuncio de 5 de mayo de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Decreto por el que se crea y regula e
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	3643/2025	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	3535/2025	Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de autorización de las obras comprendidas en el proyecto «Adecuación de acceso a la planta de biometano en la carretera regional RM-711 PK 41+630 M.I. término municipal de Lorca», d
	IV. Administración Local
	Abarán
	3613/2025	Anuncio convocatoria y bases de selección de personal técnico y alumnado trabajador participarte en el Programa Experiencial para Personas Desempleadas denominado “BALADRE 2024”.
	Albudeite
	3374/2025	Nombramiento de un funcionario en prácticas: Agente de Policía Local. 
	Bullas
	3544/2025	Aprobación definitiva de la modificación del Presupuesto n.º 9/2025, mediante la modalidad de transferencia de créditos entre distintas áreas.
	Campos del Río
	3542/2025	Aprobación del padrón de suministro de agua potable y saneamiento, segundo bimestre 2025. Expte. 332/2025.
	Cehegín
	3543/2025	Edicto de aprobación definitiva de ordenanza reguladora de los centros de estancias diurnas del Ayuntamiento de Cehegín. Expte. 0394/2024-CH-E.
	Cieza
	2987/2025	Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cieza de inicio de expediente de cesión gratuita de bien patrimonial.
	Fuente Álamo de Murcia
	3516/2025	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de precios públicos por la prestación del servicio de viajes, excursiones, visitas organizadas y otras actividades del municipio de Fuente Álamo de Murcia. 
	Librilla
	3514/2025	Modificación del art. 7.3.º de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa del servicio de alcantarillado y depuración de agua potable para el ejercicio 2025, expediente 934/2025.
	3515/2025	Modificación del art. 6.º de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicio de agua potable para el ejercicio 2025, expediente 933/2025.
	Molina de Segura
	3184/2025	Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico/a Deportivo/a del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	3185/2025	Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Delineante del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	3475/2025	Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas.
	Mula
	3547/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
	Murcia
	3660/2025	Emplazamiento de procedimiento abreviado 193/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Murcia.
	Puerto Lumbreras
	3705/2025	Rectificación de error. Proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo para la cobertura temporal de plazas del puesto de Auxiliar Técnico en Emergencias.
	Torre Pacheco
	3192/2025	Anuncio para la concesión de demanial para la utilización privativa y explotación del quiosco del Paseo Villa Esperanza de Torre Pacheco.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, Cieza
	3375/2025	Edicto de cobro de derramas ejercicio 2025.
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	3657/2025	Acuerdo de la Comisión permanente del Consorcio de fecha 21 de marzo de 2025, por el que se aprueba la modificación puntual, por estimación de recurso potestativo de reposición, de las bases para la selección y provisión por el sistema de concur

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-05-14T14:31:29+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



